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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) vino ayer mañana á esta Corte, regresando 
por la tarde al Real Sitio de San Lorenzo, donde continúa sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en dicho Real Sitio la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, las Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz, Doña María Eulalia, y los Sermos, Sres. Duques de 
Montpensier.

M I N I S T E R I O  DE ES TA DO.

CANCILLERÍA.

Ayer, á la una de la tarde, con el ceremonial de costumbre, fué recibido en 
■audiencia pública por £L M. el R ey (Q. D. G.) el Excmo. Sr. General de Bosse, 
Embajador Extraordinario de S. M. el Emperador de Alemania, que tuvo la hon
ra de poner en las Reales manos la carta de su Soberano dando el pésame por 
el fallecimiento de S. M. la R eina  Doña María de las Mercedes (Q. S. G. H.).

Con el mismo objeto el Enviado'Extraordinario de S. M. el Rey de los belgas, 
Excmo. Sr. Donde de Kerchove; el del Excmo. Sr. Presidente de la República 
francesa, General Marqués d’Absac; el de S. M. la Reina de la Gran Bretaña é 
Irlanda, Emperatriz déla India, Lord Norton; el deS.M. el Rey de Italia, Exce-' 
lentísimo Sr. General Menotti, y el de S. M. Fidelísima, Excmo. Sr. Duque de 
Loulé, por el orden que queda indicado, fueron recibidos en audiencia particu
lar por S. M. el R ey  nuestro Señor, al que tuvieron la honra de entregar las 
cartas de pésame de que eran portadores.

Al Enviado Extraordinario de la Gran Bretaña acompañaba el Mayor W m - 
ton, en representación de S. A. R. el Príncipe de Gales, que con los demás fun
cionarios que componen el personal de las Misiones extraordinarias expresadas 
fueron presentados á S. M. el R e y , retirándose después todos con los mismos 
honores que se les dispensaron á su entrada en Palacio.

En igual dia, á las tres de la tarde, S. M. el R ey  nuestro Señor se dignó re
cibir en audiencia particular-al honorable Lionel Sackville Sackville West, que 
tuvo la honra de presentarle 3as cartas que le acreditan en esta Corte como En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica, retirán
dose después con los honores de costumbre.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Camun&e&ci&xies y  tieXegramum «le pésam e coi» m otivo  
d el TaHecimÁento «Se JBSL l a  S&oü&l JBKaría «le la s  M ercedes

SS» tx» JH»)«

O b isp a d o  d e  G e r o n a .— «Excmo. Sr.: Recibida la  Real carta  de de Junio próximo 
pasado, en la cual S. M. (Q. D. G.), a! participarm e el prem aturo y .lamentable falleci
miento de su muy am ada Esposa la R e i n a  Doña María de las Mercedes (Q. S. G. H.), 
se servia expresar su Real voluntad de que se hiciere en esta diócesis la demostra

ción acostumbrada en semejantes casos, dispuse que se celebrasen solemnes exequias 
en la Santa Iglesia Catedral, según costumbre, como en ella se. celebraron, de acuerdo 
con mi Cabildo, el dia 10 del actual, para eterno descanso de nuestra virtuosa R e i n a ; 
y que asimismo se celebrasen sin demora en todas las iglesias parroquiales y en las 
de las Comunidades religiosas de la diócesis, invitando previamente á las A utorida
des locales, y encargué además á todos los Sacerdotes de mi jurisdicción que en los 
10 dias siguientes al recibo de la circular rogasen en la Santa Misa por el alma de la 
difunta.

Al comunicar á V. E. el fiel cumplimiento que aquí ha tenido la Real voluntad y 
me complazco en poner en su conocimiento las vivas y generales simpatías que con 
tan triste motivo se han manifestado por la augusta finada y su atribulado y am an- 
tísimo Consorte, rogándole que se sirva elevarlo todo al de S. M. el R e y , si lo estim a 
oportuno, para consuelo de su afligido Real ánimo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gerona 44- de Julio de 1878.=Tomás, Obispo de 
Gerona.=Excmo> Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

P a lm a  d.3 Julio.—Gobernador á Ministro de Gobernación:
«Por iniciativa de esta Diputación y Ayuntamiento se han celebrado en la Cate

dral solemnes exequias por el eterno descanso de S. M. la R e in a . Han asistide todas 
las Autoridades, Corporaciones, Diputados á Cortes, Cuerpo consular y un numeroso 
pueblo, deseoso de tributar esta muestra de respeto y sim patía á la Espesa de nuestro 
Monarca.»

B e r m il l o  d e  S ay a g o  (Zamora) 10 de Julio.—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Excmo. Sr.: A las diez de esta mañana-se lian celebrado en la única parroquia 
de esta villa las exequias fúnebres por el eterno descanso de la que fué nuestra tan 
querida y amada R e in a  Doña María de las Mercedes (Q. E. G. E.), asistiendo al acto 
el personal del Juzgado de p r im e r a  instancia y del municipal, la fuerza del puesto 
de la Guardia civil, los Oficiales de reemplazo y retirados, la Corporación m unicipal 
y un crecido número de personas, que, abandonando las tareas del campo, han acu
dido á rendir el último tributo de respetuoso cariño á la que había sido modelo de 
virtudes en la tierra. El Ayuntamiento, por sí y en nombre del vecindario todo, que 
ha demostrado gran sensación por la pérdida de nuestra excelsa R e i n a , acompañan 
á S. M. y Real Fam ilia en su profundo dolor, y ruego á V. E. se digne ponerlo en 
conocimiento de S. M. como prueba de la más leal y constante adhesión.»

V il l a n u e v a  d e  l a  S e r e n a  Ib de Julio.—El Ayuntamiento á Ministro Gobernación:
«En este momento han terminado Jas solemnes exequias que, costeadas por esta 

Corporación y Clero parroquial, se han celebrado en esta ciudad por el eterno des
canso de nuestra Augusta Soberana Doña María de las Mercedes (Q. E. G. E.). Asis
tieron todas las Autoridades, Clero, funcionarios públicos, Guardia civil y numerosa 
concurrencia de todas las clases de la sociedad.»

El Alcalde de Hellin, en comunicación que dirige al Sr. Ministro de la Goberna
ción, manifiesta que el 11 del actual han tenido lugar los funerales que el A yunta
m iento de aquella villa ha hecho celebrar por el eterno descanso de la que en la tie r
ra  fué augusta R e in a  de España Doña María de las Mercedes. El grandioso catafalco 
levantado en el altar mayor y alumbrado con profusión; la seriedad del templo, que 
se hallaba completamente enlutado; laasistencia del Ayuntamiento, Autoridades ju 
diciales, eclesiástica y militar, Oficiales del batallón reserva de Hellin y la inmensa 
concurrencia que de todas clases déla sociedad han asistido al acto, nada ha dejado 
que desear.

Remiten comunicaciones dando el pésame por el fallecimiento de S. M. la R e i n a  
(Q. E. P. D.) el Subgobernador de la Palma, Gran Canaria, en su nombre y en eí de 
todos los empleados de aquel distrito.

El Ayuntamiento de Laguardia, provincia de Alava.

Se han recibido también comunicaciones y telegramas de pésame de las Autori
dades y funcionarios siguientes:

S a n t ia g o .— El Juez municipal.

P u e b l a  d e  A lc o c e r .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez mu
nicipal y suplente, Fiscal municipal y suplente, auxiliaresy subalternos del Juzgado.

F e r r o l .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la pro
piedad y auxiliares del Juzgado.

V s l l a r c a y o .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la 
propiedad, Juez municipal, Administradores de Rentas y Correos, Diputados provin
ciales y Ayuntamiento.

V ig o .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, auxiliares, y subalternos 
del Juzgado.

B e r g a .— El Juez municipal é  interino de prim era instancia, Promotor fiscal y 
R egistrador de la propiedad.

L a  U n io n .—El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal sustituto, Juez y F isca l 
m unicipales.

Jun ta  provincial de A gricultura, Industria y Comercio de Madrid.

Director, Profesores y demás empleados de la Escuela Normal superior de Maes
tros de Burgos.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo l .9 Se autoriza á la Diputación provincial de 
Valencia para que, de los bienes á cuya propiedad tenga de
recho ó adquiera el Santo Hospital general de dicha ciudad 
desde el dia 1.° de Mayo de 1878, enajene en pública subas
ta  al contado y cun intervención del Estado los que basten 
á producir 750.000 pesetas que, en vez de recibir en ins

c r ip c io n e s  intrasferibles, percibirá en metálico con destino 
484 la construcción de un manicomio modelo adm inistrado 
gg||:í[mpre por la Diputación provincial de Valencia, y donde 
58o d é # -50 plazas á disposición de la Beneficencia general. 
4.903 2.° El Gobierno de S. M. otorgará concesiones de
2 .47f misma naturaleza á todos los demás establecimientos 
ta je  Beneficencia de España que las soliciten para objetos 
^  benéficos, oyendo previamente ai Consejo de Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias , Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar , cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ocho cientos 
setenta y ocho. YO EL REY.

El Ministro de la Gobernación,
F r a n c isco  l i m e r o  y  BoM esSo.

M I N I S T E R I O  DE FOMEHTO.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfiere al art. 1.°, capítulo segun

do del presupuesto extraordinario para carreteras, corres
pondiente al ejercicio de 1877 á 1878, «Obras en curso de 
ejecución,» la suma de 920.000 pesetas de los sobrantes de 
crédito que resultan en el art. 2.° del mismo capítulo, «Su
bastas nueva s.»

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocien
tos setenta y ocho. ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
C. Francisco <*|»&©ipo de M ano.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del expe
diente de juicio contradictorio instruido en averiguación 
del mérito que contrajo D. Francisco Muñoz Cobos, Capi
tán de caballería, el 27 de Junio de 1874 en el combate sos
tenido contra las facciones carlistas en Monte Muru:

Resultando probado en forma que el interesado llegó 
cási solo á la últim a trinchera enemiga, y fué uno de los 
tres primeros que cuerpo á cuerpo combatió dando muerte 
á su adversario:

Visto el párrafo noveno, a rt. 27 de la ley de 18 de Mayo 
de 1862, al cual se ajusta este heroico comportamiento; y 
de conformidad con lo informado por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en su acordada de 18 del mes próximo 
pasado,

Ha tenido á bien S. M. resolver que el referido Capitán, 
muerto después gloriosamente en el campo de batalla, se 
hizo acreedor á la Cruz de San Femando de segunda clase, 
pensionada al año con 1.500 pesetas que marca el art. 8.° de 
la ley; y que por lo tanto dicha pensión deberán percibirla 
sus herederos desde el expresado dia 27 de Junio de 1874 
hasta el cíe su m uerte, siendo en lo demás trasmisible á 
la familia del finado en los términos prevenidos para los 
del Monte-pio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1878. y

CEBALLOS.
Sr. General en Jefe del Ejército del Norte.

M I N I S T E R I O  BE H A C I E N D A .
REAL ORDEN,

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general sobre reforma de la escala del art. 19 de 
la instrucción de 21 de Julio de 1877 para la adm inistra
ción del impuesto sobre cédulas personales, en el sentido 
de que las cuotas de los contribuyentes por industrial se 
clasifiquen capitalizándolas al respecto del 10 por 100, y la de 
los de territorial al de 21 por 100, tomando al efecto como 
base la escala de sueldos ó haberes; S. M. el R ey (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por V. E. é informado 
por la Intervención general de la Administración del Es
tado, y haciendo uso de la autorización concedida al Go
bierno por el art. 11 de la ley de presupuestos de 21 de 
Julio de 1876, ha tenido á bien disponer sea reformado el artículo 19 de la instrucción de 21 de Julio de 1877 en la forma en que aparece en m inuta que se acompaña.De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1878. OROVÍO.
Sr. Director general de impuestos.

Los contribuyentes por territorial á la siguiente

1.a CLASE. 2.a CLASE.

De 100 pesetas. De 50 pesetas.

MINUTA Á QUE SE
 é industrial y los 

C l a i

3.a CLASE.

De 25 pesetas.

REFIERE LA R EA L 
; perceptores de ha 
Hficacion por cuo

4.a CLASE.

De 10 pesetas.

ORDEN ANTERIOR.
beres se proveerá 
tas.

5.a CLASE.

De 5 pesetas.

n de cédulas personales con arreglo 

tí.* CLASE. 7 .*  CLASE.

Be 2 pesetas. De 0‘5Q pesetas.

L o s  qu e paguen an u al-  Los quo paguen por Los que paguen por Los que paguen por Los que paguen por Los que paguen por Los que paguen por
mente por una ó \ arias , , , _ cuotas de contribución concepto de 2.6^o igual concepto de 1.305 igual concepto de 840 á igual concepto de 315 # igual concepto menos igual concepto da 157 de ls 7  pe.setíis, los jor-
industrial, excluyendo ¿ iO.190 pesetas.ios recargos, de lO.oÜO o 
más pesetas.

á 2.624 pesetas. 1.364 pesetas. á 839 pesetas. á 314 pesetas. naleros y sirvientes.

Los que paguen anual- Los que satisfagan mente por una 6 Yarias Los que satisfagan Los que satisfagan Los que satisfagan Los que satisfagan Los que satisfagan
cuotas de contribución por igual concepto de industrial, excluyendo por igual concepto de por igual concepto de por igual concepto de por igual concepto de por igual concepto mé-
los recargo?, 5.Ó00 6 1-250 á 4.909 pesetas, 
más pesetas.

650 á 1.249 pesetas. ; 400 á 649 pesetas. loQ á 399 pesetas. 75 á 149 pesetas. nos de 75 pesetas.

Los que tengan asíg- Los que por igual 
nado un haber anual,

Lee que por igual Los que por igual Los que por igual Los que por igual Los que por igual
Jbien sea por uno 6 va- concepto tengan de concepto tengan de concepto tengan de concepto tengan de concepto tengan de 750 concepto tengan ménosnos conceptos, y "yaproceda deí Estado, de 12.500 ¿ 49.999 pesetas. 
Corporaciones, de Empresas 6 de particulares, de 50.000 6 más pesetas.

6.500 á 12.499 pesetas. 4.000 á 6.499 pesetas. 1.500 á 3.999 pesetas. á 1.499 pesetas. de 750 pesetas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
LEY MUNICIPAL

DE LA

ISLA DE PUERTO-RICO (1).
TÍTULO IV.

DE LA HACIENDA MUNICIPAL.
CAPÍTULO PRIMERO.

De los presupuestos municipales.
A rt 128. Son aplicables á la Hacienda municipal las 

disposiciones del decreto de 12 de Setiembre é instrucción 
de 4 de Octubre de 1870, dictados para el régimen de la Administración económica y contabilidad de Ultramar.

Véase la Gaceta de ayer.

El año económico municipal será el mismo que rija 
para los presupuestos y cuentas generales de la isla de 
Puerto-Rico.

Art. 129. Los Ayuntamientos formarán todos los años 
un presupuesto que comprenda los gastos que por cual
quier concepto hayan de hacerse, y los ingresos destinados 
á cubrirlos. Al efecto constituirán de su seno una de las 
Comisiones permanentes de. que habla el art. 57.Art. 130. Los presupuestos anuales ordinarios con
tendrán precisamente las partidas necesarias, según los 
recursos del Municipio, para atender y llenar las obligacio
nes á que se refiere el párrafo primero, art. 70 ñe esta ley; 
los servicios establecidos de entre los que, según el art. 69, 
sean de la competencia de los Ayuntamientos; los gastos 
que en virtud del párrafo segundo del citado art. 70 ex
presen clara y terminantemente ias leyes como obligato
rios, y además los siguientes: 

í.° Personal y material de las dependencias y oficinas. 
2,9 Pensiones, censos y cargas de justicia que pesen

sobre los fondos municipales, así como de las deudas re
conocidas y liquidadas, y réditos y consecuencias de con
tratos.3.® Fomento del arbolado.

4.® Medios preventivos y de socorro contra incendios, 
y de salvamento en las poblaciones marítimas.

0.® Suscric:on á la Gaceta cíe Puerto-Rico.6.° Contingente del Municipio en el repartimiento pro
vincial.7.° Una partida para imprevistos y calamidades públi
cas, que no exceda del 10 por 100 del presupuesto de 
gastos.8.° Las impresiones, anuncios y demás necesario para 
la publicidad de los actos municipales.Art. 131. Los gastos comprendidos en los presupuestos 
municipales serán cubiertos con los ingresos, recargos y 
arbitrios autorizados por esta ley Y demás disposiciones 
vigentes.

Art. 132. Los ingresos serán:
Rentas y productos procedentes de bienes, derechos ó 

capitales que por cualquier concepto pertenezcan al Muni
cipio ó á los establecimientos de Beneficencia, Instrucción 
y otros análogos que de él dependan.Arbitrios é impuestos municipales sobre determinados 
servicios, obras é industrias, así como los aprovecham ien
tos de policía urbana y rural, y multas é indemnizaciones 
por infracción de las Ordenanzas municipales y bandos de 
policía.Un repartimiento general entre todos los vecinos y ha
cendados, en proporción á los medios ó facultades de 
cada uno, para cubrir los servicios municipales en la to ta
lidad ó en la parte á que no alcancen los anteriores re
cursos.Impuestos sobre artículos de comer, beber y arder.

Art. 133. Para cumplimiento del párrafo segundo del 
artículo anterior se observarán las regías siguientes^

1.a Podrá autorizarse el establecimiento de arbitrios 
solamente sobre aquellas obras ó servicios costeados con 
los fondos municipales, cuyo aprovechamiento no se efec
túe por el común de vecinos, sino por per&onas ó clases 
determinadas, siempre que los interesados no le hayan ad
quirido anteriormente por título oneroso, así como sobre 
industrias que se ejerzan en la via pública ó en terrero ó 
propiedades del pueblo; entendiéndose que el Ayuntamiento

| no podrá atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobre 
aquellos servicios sino en lo que sea necesario para la sa
lubridad pública.2.a En conformidad á lo dispuesto en el artícuto ante
rior, puede autorizarse el establecimiento de arbitrios so
bre ios objetos siguientes:Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para usos 
privados.Alcantarillado.Establecimientos balnearios en aguas públicas.

Guardería rural.Establecimientos de enseñanza secundaria, superior ó 
especial.Licencias para construcción de edificios.

Mataderos.Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mer
cados y paseos.

Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.Enterramiento en los cementerios municipales.
Coches de plaza y de servicios funerarios, y carros de 

trasporte en el interior de ias poblaciones.
Expedición de certificaciones por actos del A yunta

miento ó documentos que existan en sus Archivos.
Parte que conceden las leyes en la expedición de docu

mentos de vigilancia, licencias de caza y pesca, y de nave
gación y flote de los ríos y aprovechamientos de agua.

Y los demás análogos.3.a En ningún caso pueden ser objeto de arbitrios los 
servicios siguientes:Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso 
comunal.

Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública.Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que 

diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.4.a Asimismo podrá autorizarse la creación de arbitrios 

sobre la venta de bebidas espirituosas ó ferm entadas, bien 
sea en establecimientos ó puestos fijos, ó bien por m er
caderes ambulantes, trajineros ó por los mismos coseche
ros ó fabricantes, sobre cafés, fondas, botillerías, posa
das , hospederías y otros establecimientos del mismo ca
rácter; sobre casas de baños; sobre toda clase de espec
táculos públicos, y sobre juegos permitidos y rifas én la 
parte que las leyes conceden á los Ayuntamientos.

5.a Los derechos de matadero se acum ularán á los de 
consumos, cuando los hubiere, y no podrán^ en junto exce
der deí 25 por 100, de conformidad con el párrafo segundo, 
regla 1.a, art. 138: donde no hubiere sobre carnes derechos 
de consumo, sólo se impondrá por derechos de matanza 
una cantidad que jamás exceda del 10 por 100 del valor 
de la res.6.a U u arbitrios expresados en la regla 4.a de este a r
ticulo, salvo los relativos á casas de baños, espectáculos 
públicos, juegos y rifas, no serán autorizados en caso de 
existir los impuestos de consumo; pero los establecimien
tos enumerados pueden ser en todo caso objeto de un ar
bitrio especia), por razón de vigilancia , que no exceda 
del 5 por 100 de la cuota que paguen por contribución di
recta.7.a Los arbitrios sobre industrias que se ejerzan en la 
via pública no existirán cumulativamente con el reparti
miento general, sin perjuicio de lo cual las cuotas que por este concepto correspondan á ios industriales pueden ser 
recargadas con un 5 por 109 por razón de arriendo ó uso 
de la via.
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8.a Las cuotas que se impongan á las industrias men
cionadas en esta le,y, que se hallan incluidas en las tarifas 
de la contribución industrial, comercio y profesiones, no 
excederán del 2o por 100 de la cantidad señalada en estas.

Y 9.a El pago de multas é indemnizaciones se hará en 
un papel especial que la Hacienda emitirá para el caso, y 
entregará á los Ayuntamientos que lo soliciten, cobrando 
sobre él, por razón de sello, un derecho que no exceda del 
10 por 100 de su valor nominal.

Art. 134. La creación de cualquiera de los arbitrios 
que quedan expresados se acordará por los Ayuntamien
tos en unión con la Junta de asociados; remitiéndose el 
expediente, por conducto del Alcalde, al Gobernador, el 
cual, prévio informe de la Diputación provincial y del 
Consejo de Administración de la isla, lo elevará con el 
suyo al Ministro de Ultramar para la resolución que pro
ceda.

Arí. 135. Para que pueda autorizarse el repartimiento 
general á que se reíiere el párrafo tercero del art. 132, se 
instruirá por el Ayuntamiento un expediente con sujeción 
á las reglas que siguen:

1.a El repartimiento habrá de ser extensivo á las per
sonas siguientes por todas las utilidades que tengan en el 
distrito, sea cual fuere su naturaleza:

Primero. A los vecinos del distrito municipal.
Segundo. A los propietarios forasteros que , según 

el art. 27, tengan consideración de vecinos.
Tercero. A los que según el mismo artículo tengan 

el concepto y consideración de propietarios.
Cuarto. A los colonos, arrendatarios ó aparceros de 

fincas rústicas que no residan en el distrito.
Las utilidades que procedan de pensiones,.intereses de 

capitales, sueldos ó rentas públicas serán imputadas á sus 
poseedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los pobres de 
solemnidad, los acogidos en los establecimientos de Bene
ficencia y las clases de tropa de tierra y mar.

2.a Para fijarla utilidad imponible de cada contribu
yente se procederá con arreglo á las siguientes bases:

Primera. A los propietarios de fincas urbanas se les 
valuará como utilidad imponible el importe de las rentas 
que por este concepto perciban ó las que pudieran perci
bir, atendidas la naturaleza y condiciones de las fincas, si 
están ocupadas por ellos mismos ó por otros que no paguen 
renta.

Segunda. A los propietarios que labren fincas rústicas, 
ó en su caso los colonos, arrendatarios ó aparceros, se les 
imputará una suma igual á vez y media el importe de la 
renta que produzca la finca ó que pudiere producir, según 
los tipos medios del pueblo, si estuviera arrendada.

Tercera. Cuando los propietarios de las fincas, ya seau 
rústicas ó urbanas, no sean vecinos del distrito, se reba
jará de la utilidad imponible un quinto de la suma á que, 
según las bases anteriores, debiera ascender.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion general del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 18 del com ente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de g u e rra , obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, ter
cera cuarta parte, con el núm. 24, números 25 á 31 y parte 
del 32 de sorteo, que comprenden los números 11, 54, 15, 29, 
32, 47, 88, 21 y 88 de presentación.

Madrid 16 de Julio de 1878.=E1 Director general, Magaz.

D ire c c io n  d e  la C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, prim er semestre 
de 1878, facturas números 701 al 785 y ú ltim a de las presen
tadas á señalamiento hasta la fecho.

Madrid 16 de Julio de 4878.=E1 Director general, Cárlos 
G-rotta.

D irecc ion  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .
Habiéndose padecido un error de im prenta al publicar el 

anuncio d e  l a  Diren ion de l a  Deuda, inserto en la G a c e t a  de 
ayer, llamando al pago las carpetas de intereses de renta per
petua interior, se reproduce á continuación rectificado.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 17 del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de renta perpétua in terior del vencimiento de 1.° del corriente, 
cuya numeración es la que sigue:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c ió n  de las facturas que
han sido extraídas jag k 0ias 1 por decenas comprende

las bolas. * cada bola.

141 296 2.951 á 2.960
142 249 2.481 2.490
143 63 621 630
144 91 901 910
145 335 3.3 í l  3.350
146 120 1.191 1.200
147 114 1.131 1.140
148 277 2.761 2,770
149 207 2.061 2.070
150 44 431 440
151 83 821 830
152 45 441 450

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  d e  las facturas que

han sido extraídas , , , , po r decenas comprende
las bolas. de las bolas. *  ̂ Cada bola.

153 246 2.451 2.460
154 95 941 950
155 188 1.871 1.880
156 96 951 960
157 128 1.271 1.280
158 137 1.361 1.370
159 5 41 50
160 117 1.161 1.170
161 142 1.411 1.420
162 109 1.081 1.090
163 321 3.201 3.210
164 127 1.261 1.270
165 267 2.661 2.670
165 122 1.211 1.220
167 37 361 370
168 167 1.661 1.670
169 125 1.241 1.250
170 323 3.221 3.230
171 216 2.151 2.160
172 310 3.091 3.100
173 73 721 730
174 22 211 220
175 168 1.671 1.680
176 79 781 790
177 180 1.791 1.800
178 217 2.161 2.170
179 292 2,911 2.920
180 256 2.551 2.560
181 72 711 720
182 330 3.291 3.300
183 274 2.731 2.740
184 17 161 170
185 287 2.861 2.870
186 139 1.381 1.390
187 69 681 690
188 201 2.001 2.010
189 49 481 490
190 281 2.301 2 310
191 159 1.581 1.590
192 202 2.011 2.020
193 206 2.051 2.060
194 182 1.811 1.820
195 38 371 380
196 343 3.421 3.430
197 314 3.131 3.140
198 126 1.251 1.260
199 29 281 290
200 111 1.101 1.110
201 213 2.121 2.130
202 145 1.441 1.450 ■
203 289 2.881 2.890
204 254 2.531 2.540
205 121 1.201 1.210
206 185 1.841 1.850
207 172 1.711 1.720
208 2 11 20
209 336 3.351 3.360
210 71 701 710
211 131 1.301 1.3-10
212 164 1.631 1.640
213 275 2.741 2.750
214 70 691 700
215 149 4.48P 1.490
216 187 1.861 1.870
217 162 1.611 1.620
218 288 2.871 2.880
219 250 2.491 2.500
220 181 1.801 1.810
221 345 3.441 3.450
222 . 30 291 300
223 25 241 250
224 . 299 2.981 2.990
225 12 111 120
226 243 2.421 2.430
227 258 2.571 2.580
228 153 1.521 1.530
229 26 251 260
230 284 2.831 2.840
231 265 2.641 2 650
232 163 1.621 1.630
233 280 2.791 2.800
234 215 2.141 2.150
235 138 4.371 1.380
236 827 3.261 3.270

Madrid 15 de Julio de 1878.= El Secretario, Santiago Ba
iles teros.==V.° B .°=  El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 18 del corriente, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te 
reses de obligaciones de ferro-carriles correspondientes al ven
cimiento de 1.° del actual, cuya numeración es la siguiente:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de l as  f ac t u r a s  que

haa sido extraídas d } b , por decenas comprende
las bolas. cada bola.

97 d43 4.181 á 1.130
98 90 891 900
99 171 1.701 1.710

100 8S5 8.5-11 2.580
101 819 g.481 8.190
m  63 031 630
103 9i 90-1 910
404 130 1.491 1.800
105 111 4.431 1.140
106 307 8.061 2.070
107 44 131 440
108 83 831 830
109 15 111 150
110 «46 8.451 8.460
111 98 911 950
118 138 1.871 1.880
113 96 95i 960
114 188 1.871 1.8^0
115 137 1.361 1.370
116 5 41 50
117 U 7 1.161 1.170
118 148 4.411 1.420
419 109 ' 1.081 1.090

NÚMERO NUMERACION
ae órden por q u e  N U M E R  A C I O N  d e  la s  facturas (fue

fás°boTsraÍdaS de las bolas. Por Aceñas ^m prende

*20 427 4.201 4.270
*21 422 4.2 íí 4.220
*82 37 361 370
*23 467 4.664 4.670
*8* 425 4.241 4.250
*85 2 i 6 2.461 2.460
*86 73 724 730
*27 22 2M 220
*23 168 4.671 4.680
*29 79 7H| 790
*30 480 4.791 4.8C0
*34 247 2.161 2.470
*32 £56 2.554 2.560
*33 72 744 720
*34 47 464 470
*35 439 4.381 4.390
*36 69 684 690
*37 201 2.004 2.040
*38 49 481 490
*39 231 2.301 2.310
*40 ■ 459 4.581 4.590
444 262 2.614 2.620
442 206 2.051 2 060
443 482 4.811 4.820
444 38 374 380
145 426 4.254 4.260
443 29 281 290
447 444 4.401 4.440
*48 243 2.124 2,430
449 445 4.444 1.450
450 254 2.531 2.540
454 424 4.201 4.210
452 485 4.841 4.850
453 472 4.741 4.720
454 2 44 20
455 74 704 710
456 434 4.301 4.310
457 464 4.631 4.640
458 70 691 700
459 449 4.484 4.490
460 487 4.864 4.870

Madrid 46 de Julio de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. =V .° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á  continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 48 del corriente mes, de dos á  tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á  recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sé
tim a subasta de valores de la Deuda verificada en el dia 3 de 
Abril de 4876.

XT, Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cambio. efectivo.

del 1 NOMBRES. — — —resguardo. j^s ^  g s vn  ̂ ^  ^

4.022 D. Luis Pellico. 36.832 94 32.607*42
4.078 D. Plácido G. Herre

ro s   37.634 94 34.246*94
63 D. José Vázquez. 45.492 94 44.397*72

746......D. Juan de San..Vi
cente  70.420*83 91 64.282*95

Madrid 46 de Julio de 4878,=E1 Secretario, Santiago Ba- 
]lesteros.=V .“ B.°=E1 Director general, Maldonado.

In tervencion general de la  A dm inistracion  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.548.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Interven clo n general se remiten 
d la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.° de Abril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que d continuación se 
expresan.

NÚMERO MES Y A N O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relacioues. Rs. Cents.

PROVINCIA DE NAVARRA.

175950 A y u n t a m i e n t o  ele
Abaurrea A lta  Marzo 4 8 6 4 .. . . . .  7.018*80

475954 Idem de i d .  ................. Abril id .............. .. 4.704*22
475952 P e m  oe Aoiz  . . .  Junio id ................ 7.627‘64
475953 Idem de id ..................... Iciem 4865............  6.800
475954 ídem de O arcastiho .. ,  Marzo 48?->4.. „ . . .  45.219*50
47595o Idem Justina n a . . . .  Junio 4863............  618*84
475956 Idem de id ....................  Setiembre 4864.. 443*63
475957 Idem de id ....................  Mayo 4865........... 40.442*03
475958 Idem de id. (adicional). Idem i d . .  ............ 66*67
475959 Idem de L á r ra e a   Febrero 4864 . . .  4.283*22
475960 Idem de i d . . .  9............ Marzo 4865..........  934*67
475964 Idem de M aneru. . . . . . .  E n 'ro  id . . ,  . . . . .  2,996*35
475962 Idem de id    Febrero id ..  477*75
475963 Idem do Olleta  .......... Marzo 4 8 0 4 ... . . .  67*07
475964 Idem de S angüesa ,. . .  Idem id .  . .  214.347*45
475965 Idem de Tajonar  Idem i d ..............  8.963(38
475966 Idem de Villa-nueva de

Araquil.......................  Abril 4865 *......... 423*60

PROVINCIA DE PALENCIA.

475967 Ayuntam iento de Pe-
draza de Cam pos... .  Abril 4863............  460

475968 Idem de id.   ............... Idem 4865..........   493*88
475969 Idéin de S antoyo   Julio 4863 . . . . . .  • 406*67
475970 Idem de Villarrodrigo. Diciembre 4862.. 4.458*78
175974 Idem de id ....................  Enero 4865..........  4/156*80

PROVINCIA DE BADAJOZ.

475972 Ayuntamiento de Ore-
llana la Vieja (adi
cional) ...............  . . .  Marzo 4 8 6 4 .. . . , .  42,266*67

Madrid 5 de Julio de 4878.=E1 Interventor general, José 
R. de Oya.



Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

23 premios mayores de los 873 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas. _____________

13.009 160.000 Santander.
86 80.000 Madrid.

3.014 40.000 Badajoz.
7.807 £0.000 Madrid.

16.876 10.000 Valencia.
10.901 3.000 Madrid.
6.178 3.000 Idem.

14.478 3.C00 Badajoz.
14.384 3.000 Sevilla.
10.637 3.000 Oarabancliel.
46.348 3.ÜC0 Madrid.
8.634 3.000 Idem.
4.9G6 3.000 Brozas.
7.074 3.C00 Madrid.
7.719 3.000 Idem.

45.484 3.000 Idem.
17.£47 3.000 Orense.
1.090 3.000 Santa Cruz de Tenerife.
£.999 3.000 Jerez.

16.338 3.000 Idem.
7.969 3.000 Barcelona.

10.164 3.000 Orense.
630 3.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 186£ para adjudicar el 
premio de 6£3 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pesada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo de^de 1.® de Octubre de 1868, y 
cinco de !£3 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, han 
resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.
Premio primero de 6£3 pesetas.

Este premio no ha podido adjudicarse por falta de intere
sadas con derecho á obtenerlo.

Idem segundo de id. id.
Doña Ciriaca Gómez y González, hija deD. Félix, vecino de 

Cuenca, muerto en el ataque de dicha ciudad.

DONCELLAS.
Primer premio de 185 pesetas.

Manuela del Pao, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.
Petra París y .Montes de Bernardo, del Hospicio.

Idem tercero de id. id.
María Herrero y Hermosa de Ignacio, de id.

Idem cuarto de id. id.
Ildefonsa de Laura y Martínez de Marcelino, de id.

Idem quinto de id. id.
Elisa Mompeceres y Matellano de Leocadio, de id*

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él dia £6 
de Julio de 1878.

Constará de 36.000 billetes, al precio de 30 pesetas, dividi
dos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 788.400' pesetas 
en 1.800 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 .  ---------. . .  de. .............    80.000
1 ..-  . ....... . de  ........   30.000
1 . . . . . .  . ----------  de.  .............     £0.000
1----- . . . . . -------  de.................   10.000
1 . . . . . .  . ------- . . . .  de.. . . . . .    -------  5.000

3 6 .. . . . . . ---------. . .  de £.300  ...........  90.000
dMOO ...... . de 300........        438.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
nui eros restantes de k centena del que
btenga el premio m d /f  . . . ______ . . . . .  £9.700

p id le 3u0 para Xcr JO nu ñeros restantes
de Ja centena del que obtenga el premio se
gundo   --- ------------ ------- ------------ ,. ' £9.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
tercero. ____        £9.700

£ aproximaciones de 3.150 para los números 
anterior y posterior al del premio mayor. 6.300

*  “r x;-■"r::::m *   ......................
i -800 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado 
el núm. 4, su anterior es el núm. 36.000; y sí fuese este el 
agraciado, el billete núm. i será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al £0.315, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del £0.301 al £0.4C0.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 6£5 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patrioms muertos en campaña, y cinco de á 1£5 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al publico por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagaran en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 16 de Julio de 1878.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

1 3 6  1 7  J u l i o  d e  1 8 7 8 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  1 9 8 .

PRESUPUESTO DE 1877-78.—MES DE JUNIO DE 1878.
Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 

timbre de periódicos parala Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem TOTAL,hasta fia ende Mayo. Junio. —PENÍNSULA. — —
Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Políticos. ' ' ~~~
La Correspondencia de

España.................. 49.898*10 4.884*74 53.556*84
El Imparcial. . . . . . . . .  39.45063 3.£85‘36 48.735‘99
El Globo.....................  40.441*80 4.478*40 11.619*60
El Siglo Futuro  40.389*75 4.081*80 11.410‘95
El Diario Español  10.381‘50 731‘40 11.118*90
LaFé.......................... 6.517‘95 » 6.517‘95
La Epoca...................  5.581*65 609*60 6.134‘£5
La Iberia....................  5.489‘10 » 5.489‘10
El Tiempo.................  4.089 533‘70 4X88*70
El Popular.................  3.549*60 £97*90 3.847*50
El Conservador  £.565 708*60 3.£73‘60
La Nueva Prensa  3.108‘30 » 3.408*30
La Política.................  £.883*30 » £.883*30
El Tío Conejo   £.408‘70 ££9‘8Q £.638‘50
La Mañana.................. £.401*80 . 480*90 £.58£‘40
La Patria...................  £.483*85 » £.483*85
Los Debates................ £.106 £85*90 £.331*90
El Solfeo..................... £.088*75 ££8*60 £.311*35
El Correo Militar  £.£00*80 » £.£00*80
El Pueblo Español. . . .  1.647 £39*10 1.886*10
La España.................  1.780*35 £7*30 1.807*65
El Cronista.................  1.578 134*40 1,71£*40
El Parlamento............  4.084*50 65*10 1.089*60
El Mundo Político. . . .  901*65 !7§*50 1.080*15
La Lealtad Española.. 1.087*80 » d.0£7‘80
El Pabellón Nacional.. 893*55 £9*10 9££*65
La Paz.......................   773*70 9*30 783
El Constitucional  578*10 39*30 617*40
El Clamor de la Patria. 199*50 103*05 30£*55
El Correo de la Tarde. £83*95 » £83*95
La Civilización Cató

lica.....  411*30 *> 411*30
La Voz del Litoral.... 61*05 49*£0 410*£5
El Duende. 46*75 » 45*75
La Administración Es

pañola.....................  31*80 9*90 41*70
178.183*68 14.440*35 198.684*08

No políticos.
El Guia del Carabinero. £.166 400*50 £.566*50
El Boletín de la Guar

dia Civil.................  4.847*70 458*10 £.005*80
El Boletín de Pósitos.. 1.667*70 151 1.818*70
El Consultor de A} un

tamientos................ 1.636*65 135 1.771*65
El Memorial de Infan

tería......................... 1.19£*65 96 !.£88*65
La Correspondencia Mi

litar........................  903‘4S 134*70 1.038*15
Los Avisos.................  693*30 64*80 758*10
El Siglo Médico  654*15 54*30 708*45
El Magisterio Español. 631*50 3£*70 664*£0
La Gaceta del Notariado 438*45 » 438*45
El Boletín de Loterías

y Toros   407*70 » 407*70
El Genio Médico-Qui

rúrgico   406‘50 » 406*50
La Correspondencia Mé

dica    351*60 40*35 391*95
El Toreo  3£8‘80 57 385*80
La Gaceta de Registra

dores   334*50 £7'60 368*10
El Boletín Oficial  383*40 £7*30 350*70
La Farmacia Española. 308*70 » 308*70
La Gaceta Universal.. » £44*80 £44*80
El Boletín de Loterías

y Toros   184*50 54*30 £38*80
El Anfiteatro A lató-

mico   815*70 £0*10 £35*80
La Consulta de Juzga

dos Municipales.. £85*30 » ££5*30
El Movimiento Econó

mico  170*40 £4*90 195*30
El Boletín de Adminis

tración Militar  17£*50 17*40 189*90
La Industria   141*60 ££‘50 164*10
El Menicnial de Caba

llería   163*05 » 463*05
El Avisador Municipal. 446*40 14*10 160*50
El Comercio Español.. 147*15 7*£0 154*35
El Boletín general del

Clero..  150*60 » 150*60
La Revista de Hacienda 1£1‘50 ££‘50 144
La Voz de la Caridad.. 108*30 18*90 1£1‘£0 I
La Reforma Legisla

tiva     415*50 » 115*50
La Gaceta del Ministe

rio fiscal  89*55 » 89*55
El Anunciador Univer

s a l . .   86*10 » 86*10
El Boletín Bibliográfico 80*£5 3*90 84*15
La Gacetilla  73*£0 » 73*80
El Fray Verás  78*45 » 7£*45
El Amigo...................  45 47*40 68*40
La Reforma de primera ¡

Enseñanza  60*60 » 60*60 f
El Nuevo Cencerro  54*30 » 54*30 9
La Cotización Oficial de I

la Bolsa...................  47*10 4*80 51*90 I

* Recaudado Idem TOTAL.1 hasta fia en
I de Mayo. Junio. —

Pías. Cénts. Ptas. Cénit. Ptas. Cénts.

| La Revista de Correos. 45*60 3*30 48*90
| La Voz del Litoral. . . . 46*£0 » 46*80
| La Crónica de primera
I Enseñanza.............. £9*85 41*10 40*95
I El Barbero................. 34*80 » 34*80

El Avisador Universal. 31*80 » 31*80
El Saco Ruso............ £9*85 a £9*85
El Madrid Literario.. . £6*40 H £6*40
ElBoletin de Institución

libre de Enseñanza.. 46*95 3*30 £0*85
La Historia Contempo

ránea ...................... 49*80 w 49*80
La Revista del Personal

de Ferro-carriles__ 47*70 n 47*70
El Comercio............ 40*80 7*50 47*70
El Eco de las Clases

Pasivas................... 3*90 48*30 16*80
La Revista y Asocia

ción mútua de Em
pleados de ferro-car
riles ........................ 14*85 » 44*85

El Pensamiento......... 48*90 » 18*90
La Caja de Pandora... 41*40 » 11*40
El Boletín del Ministe

rio de Ultramar---- 40*05 0*75 40*80
La Crónica de la In

dustria.................... 40*50 40*50
El Contribuyente....... 9*90 9*90
La Mosquita Muerta.. 8*85 » 8*85
La Gaceta Agrícola . . . 4*95 » 4*95
El Boletín de Enseñan

za libre................... 3*30 3*30
El Boletín de la Susti

tución ..................... 3*30 3*30
El Cuatro................... 3*30 » 3*30
El Defensor de las Cla

ses Pasivas.............. 3*15 3*15
Las Noticias de España 8*40 » 8*40

47.361*60 1.890*10 19.851*70

ANTILLAS.
El Correo Militar....... 567*50 567*50
La Epoca................... 496 30*50 5£6‘50
La Iberia................... 455! » 455
El Siglo Futuro......... 373 63*50 436*50
La Correspondencia Mi

litar ........................ 338*50 43*50 346
La Política................. £87 » 887
El Boletín de la Guar

dia Civil. . . . . . . a .•• £68 £8 £84
La Voz del Litoral---- 475*50 56 £31*50
El Pabellón Nacional. 496*50 45*50 £18
El Boletín de Adminis

tración Militar....... 473*50 £0 493*50
El Tiempo................. 448 46 458
Las Noticias de España 449 i> 449
La Lealtad Española.. 414 3) 411
La Gaceta Universal.. J> 91 91
El Siglo Médico....... 85*50 £ 87*50
El Anfiteatro Anató

mico........................ 69 4 73
La Fé......................... 67 67
Los Debates................ 58 » 58
La Administración Es

pañola ..................... £6 £6*50 58*50
El Boletín general del

Clero. . . . . . . . . . . . . . 36 » 36
Itel Boletín del Ministe

rio de Ultramar---- 38*50 8*50 35
La Paz........................ 45 45 30
El Memorial de Caba

llería....................... £1 £1
El Clamor de la Patria 46 46
El Genio Médico-Qui

rúrgico ................... 7*50 » 7*50
El Pueblo Español---- 7 7
El Boletín de Loterías

y Toros................... 4*50 4*50
La Correspondencia Mé

dica ......................... 3*50 n 3*50
El Duende ................ . i )> 4

4.140 378 4.518

FILIPINAS.
El Siglo Futuro. . . . . . 4.795 478 4.973
La F e ........................ 518 65 577
Los Debates................ 335 j> 335
La Epoca.................... 474 58 £38
La Voz del Litoral---- 90 78 468
La Correspondencia Mi

litar ........................ 483 £7 450
El Correo Militar....... 448 j> 448
El Boletín del Ministe

rio de Ultramar. . . . 486 48 438
El Boletín general del

Clero........................ 67 67
La Gaceta Universal.. i> 57 57
El Correo de la Tarde. 40 » 40
La España................. £4 » £4
La Lealtad Española.. 84 £4
La Correspondencia Mé

dica.............. ......... 48 » 48
El Siglo Médico....... 41 4 48
El Boletín de Loterías

y Toros................... 6 » 6

3.487 470 3.957

RESÚMEN.
Para la Península__ 495.545*88 46.330*45 £11.875*73
Para las Antillas....... 4.140 378 4.518
Para Filipinas............ 3.487 470 3.957

803.178*88 17.178*45 £80.350*73

Madrid 45 de Julio de 4878,=Javicr Cavestany.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

&u situación en la tarde del sábado 8 de Junio de 1878.

ACTIVO.
PESOS FUERTES

Caj a * * . . . . * * . » * " . » . . . »
í Existencia en efectivo................................. ........................

. | Idem billetes del Banco......... .............. ...........................
( Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes.

3.687.088*65
1.500.700

3.875.889*70

5.187.788-65&
8,463.678*35

/  Vencimientos hasta i Oro.................... 753.518*48
/  tres m e s e s í  Billetes... * . . . 5.868.800*90

I Idem de tres á seis ¡ B¡Uetes........... 8.B45.837‘&6
| meses

J A  más tiempo.
/  Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 ..........................

•\ Empréstito de pesos fuertes SO millones.. . . . . . . . .
IPréstamos con escritura........ .. ......................................
Jotras obligaciones.. ................ .....................

6.015.713*38

Cartera*., « . o . . . ............

£.545.837*86

6.516.415*50
1.368.500
1.841.666*67

516.919‘51

8.561.550*58

10.843.501*68

1.001.769-50
8.511.798*41

ff Garantías de la Ha- j Cuenta antigua............. ..
1 cienda........................ í Contrato unificación d e
f Deuda............. .....................

VDocumentos á cobrar por cuenta ajena............. .......... ..

880:749*39

181.080*11

££.318.614*17
obligaciones pendientes de í Con varias firmas....... .............*••••••••............ ............ 180.088*09

65.844*35( Con garantía de acciones. ...................................................cobro.•••••••*•••••••
£45.£7£*44

4.653.039*97
A 707

/ Matanzas........................ ..
1 Cienfuegos .................... ..

¿Por capital.. • * ........... < Cárdenas...................................
I i Sahtiago de Cuba.................
1 v Sagua la Grande.. . . . . . . . .

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

500.000

<L«ivi•Gw uü

Sucursales*. . .  ................. (Por billetes emitidos. { Qienfuegos........................ ..
14.395

985

i
15.380

j Por garantías.—Contrato £5 Agosto 1 8 7 5 . . » 7.804^ . 
1.934.185*08

S.487.309‘74

£73 44 \ 3

945 350‘54v̂ O.OUU Oi.
1.500.000

45.809.339*85
1.4£6.658‘88

1.818*85

TIomonHo ■mí'h1i/»o • P.nonf.s» Ha a.ntifiinn Sin int,fiT*fiS.______. . . .  . . . . . . . . . . .
Créditos hinotecarios. _ - -,
Acciones adjudicadas,* • * •

t Moviliario* . . . . . . . . . 8.488*85
/ Fin cas ...............*<>00. £35.610*46

74.750( Acciones del Banco Hispano-Colonial.. * ........................

318.848*71

Gastos de todas clases ¿. . ¡ Instalación............ ..................... ............ ................
\ Generales. . ............................... ........................................... .

54.743
89.338*28

144.075‘£8

90.£98.3£4‘84

PASIVO.

Capital e . . . 8.000.000
454.447*68Fondo de reserva» ••••*••

Billetes emitidos................ i Por cuenta del Banco ..••••••.«•.«•..•««•••.((••.•ae' 15.930.954*70
1 Por emisión extraordinaria de guerra • • •. •«•.. • •. •, 45.809.339*85

3.644.990*19

•61.740.£94‘55

Olí ATjt.fl C¡ pnrrifintfiS - _ (Billetes . .  . . . . . . . . .  o. . . . . . . .  *. .«• •• c. o • . . . . . . . . , 6.648.781 ‘£7
( Idem del Tesoro.•*•••«»••* ««». 17.£00

10,304.911*46

181.060*55
DfiDositos Rin interés. . . . . | Billetes ............. . 77£.!87‘94

1.600
954.848*49

Dividendos.................... ..
j Atrasados.,............. * Billetes.. . . . . . . ............................

£3.995 
£9.841‘£5

53.836*85
16.760

70.596*85

f-Tflpipn da mi Tulipa,* Cuenta nnifinapinn dp Cmirla.—-Canitaleív.— Billetes.. •••••••••* 687.888*75
nr\nf.r»íí+.rk Ha VAP.nnrlnmnn Ha. p.nntinhnA.írvna<s . _ . _ ______ . . . . . . . . . . . £19.740*99

TTfl pien H n mi bl iea* Oí] enta ( Client a. anticua,. . . . .  ................ 1.365.480*38«X C tU X u liU C v  V U v U V U /

de garantías..................... \ Contrato de unificación de la Deuda.—Oro...................... 188.884*77

1.554.305*09
T y ^ iá iY ln o v i/ n  o  f\ck T J n i  o v i  n  o  71 1.707*80lUütJIluBuOld 116 XlclvieilCLc» JJ

£.178.358*78
3.780.315*03

188.911*94
£88.070*15

90.898.384*84

Habana 8 de Junio de 1878.=E1 Contador, J. B. Oarvalbo.=»V.* B.'WSl Subdireotor, Director interino, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Barcelona.
En méritos de lo acordado por este Cuerpo provineíaC se 

ha señalado el trigésimo dia, á contar desde el en que 3e Di
serte el presente anuncio en la G a c e ta  de  M adrid, á las ábe  ̂
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de aco
pios de materiales para la conservación del firme de la carre- 
tera de^Arenys de Mar ai confin de la provincia, bajo el tipo* 
de JJ.951 pesetas 57 céntimos, importe del presupuesto de con
trata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di
putación, en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18o2, ante el Presidente de la misma ó el que 
haga sus veces, con asistencia del Ingeniero Jefe de la Direc
ción de carreteras de esta provincia y del Notario que autori
zará el acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante su primera media hora, pasada la cual el Pre
sidente declarara terminado el plazo para la admisión y que 
se procede al remate. J

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto por espacio de 45 minutos licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor; 
no pudiendo bajar las mejoras en este caso de 25 pesetas una!

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secreta
ría de la Diputación hasta las once del dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglados exactamente al siguiente modelo, acompañando la 
carta de pago del depósito provisional de que trata la primera 
de las condiciones particulares.
Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati

vas y de las generales de obras publicas, han de regir en la 
subasta de acopios de materiales para la conservación del 
firme de la carretera de Arenys de Mar al con fin de la pro
vincia bajo el tipo de 20.951 pesetas 57 céntimos, importe del 
presupuesto de contrata.

. 1 /  Para tomar parte en la licitación habrá de consignarse 
préviamenje en la Depositaría de fondos de la provincia, hasta 
las once del dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 de 
dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá 
acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado.

2.* Dentro de los 15 dias siguientes á la aprobación del re
mate deberá el contratista otorgar la escritura correspondien
te, y aumentar el depósito provisional hasta el 10 por 100 de la 
cantidad en que se hubiese rematado el servicio para garantía 
del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación de 
la subasta, y habrán de quedar terminadas en el plazo de dos 
meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras pro
vinciales.

El abono se hará sin descuento alguno por la Depositaría 
de la Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las dimensiones y términos que marquen las condi
ciones facultativas y presupuesto, conformándose en el orden 
y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
el Ingeniero.

6.a El contratista, como la Administración, queda sujeto á 
las condiciones generales para las subastas de obras públicas 
y á las disposiciones administrativas vigentes, haciéndose el 
contrato á riesgo y ventura del propio contratista, quien de
berá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del con tratista  los gastos de escritu ra 
y  los demás análogos, y  e l de la inserción en la  Ga c e t a , de . 
M ad rid  del anuncio de la  subasta y  del presente p liego  de 
condiciones, debiendo el contratista ju s tifica r el pago del im 
porte de la  indicada inserción ántes de serle entregada la co
pia d é la  escritura que ha de form alizarse para e l cum plim ien 
to del contrato.

Barcelona 5 de Julio de 1878.=E1 Presidente, Melchor Fér- 
rer.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pública subasta de acopios de materiales para la con
servación del firme de la carretera de Arenys de Mar al con
fín de la provincia, bien penetrado del presupuesto, condiciones 
facultativas y particulares, se compromete á tomar á su cargô
la ejecución del servicio, bajp la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, determinando expresa
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á ejecutarlo.) (Focha y firma del proponente.).

Diputacion provincial de Madrid.
&ECTIFIC ACION.

Habiéndose cometido en el anuncio de la subasta de sumi
nistro de drogas y sustancias medicinales á los establecimien
tos de la. Beneficencia provincial, inserto en la G a c e ta  del 24 
de Junio próximo pasado, el error material de fijar la fianza 
provisional en 30.000 pesetas en vez de 8.000, que es la fijada, 
se hace público para conocimiento de los interesados en el 
anuncio.

Madrid 15 de Julio de 1878.=E1 Diputado Secretario acci
dental, Rafael S. Martin de la Vara.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

hartas detenidas por falta de franqueo $1 Ma 15 de Julio . 
Núm. 212 Antón Mata.—Almadén.

213 Antonio Bravo.—Horche.
214 Clemente Alcalde.—Falces. i
215 Cármen P. de Teulon.—Calatorao. r
216 Cármen Archaga.—Logroño.
217 Celonio Orgaz.—Villacañas.
218 Casimira Cangas.—Talavera de la Reina. .
219 Cármen Escartín.—Cariñena.
220 Domingo Ortega.—CastrilJo de Don Juan.
221 Enrique Sánchez.—Cádiz.
222 Isabel Barrera.—Mondragon.
223 Justa^fusta.—Escorial.
224 José Chillón.—Novés.
225 Leopoldo G. del Rio.—Avila.
226 M anuel M artín ez— M allorca.
227 Mariano PradeL—Corduente.
228 Salvador N.—Caudete.
229 Vicente Polero.—Pozuelo de Aravaca.

Madrid 16 de Julio de 18780 Administrador, Martin 
Botella»
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  de S o c uéllamos.

E l Ayuntamiento constitucional de, tni presidencia, cum
pliendo con lo dispuesto por el Sr. eo>jeruadoP civil de la pro
vincia en sesión de este día ha acor,dado anunciar la vacante 
de la plaza de Farmacéutico titu la r  de esta villa, dotada con 
800 pesetas anuales pagadas por ‘trimestres vencidos de los fon
dos municipales per los medie,amentos que sum inistre a los 
pobres enfermos con papeleta, del Facultativo, hasta el numero 
de 200 familias- cuya plaza se halla prosista interinam ente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la. Secretaria  
de este Ayuntam iento n i  el término de 80 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el periódico oficial.

Socuéllamos l í  áe Julio de 1818.=E1 Alcaide Presidente, 
Juan Alcclea. X~ 183

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A yam onte.

B. Perfecto de Mira y Miguel Sanz, Juez de prim era instan
cia en comisión de esta ciudad y partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Joaquín Alfonso Martin, natural y 
vecino que fué de la villa de San Silvestre de G-uzman, pro
vincia de Huelva, partido judicial de Ayamonte; era hijo de 
D, Matías Alfonso Barba y de Doña R ita Martin Garlito; falle
ció á la edad de 38 años en la prenombrada villa, y esftaba ca
sado con Doña Gertrudis Perez R,odriguez; para que dentro 
del térm ino de 30 dias, contados desde la  fecha de la fijación 
del presente edicto en el último do los pueblos en que se veri
fique, comparezcan á deducirlo ó presentarlo; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Ayamonte á lo  de Junio de 1878.==Perfecto de 
M ira.=E l Secretario, Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

X—93

B e r ja .

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de prim era instancia de 
esta eiudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los que se 
crean acreedores de D. Antonio Arengo Benavente y D. Juan 
Arengo Brignati, vecinos de la villa de Adra, que constituyen 
la casa comercial de dicha población nombrada «Antonio 
Arengo é hijo,» y no constan en el estado de deudas presen
tado por aquellos, para que en el dia 8 de Agosto próximo, 
y hora de las doce de su mañana, comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado á celebrar ju n ta  general para tra 
tar de la quita y espera que los mismos lian solicitado; previ
niéndoles á dichos acreedores que deben presentarse en la 
junta con el título de su crédito respectivo, bajo apercibim ien
to de no ser admitidos en ella, pues así está acordado á soli
citud de los deudores en providencia de 27 de Mayo próximo 
pasado.

Dado enB erja á 3 de Junio de 1878.=Manuel Castro Tei- 
jeira.==Por mandado de S. S., Francisco Manrubia. X—90

F uente-O vejuna.

D. José Val del ornar y Máznelo, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito y emplazo á D. Pablo y D. Teodoro 
Dupuy, hijos ele D. Francisco Nicolás Dupuy, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
el siguiente al d e  la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se personen en este Juzgado por medio de Procurador 
autorizado con poder bastante para contestar á la demanda 
que la Sociedad Hullera y metalúrgica de Belmez ha in te r
puesto contra les dueños de la mina de carbón San Miguel, 
térm ino de Beimez, á fin de que se declare que estos señores 
no tienen derecho á ocupar ciertos terrenos de la propiedad de 
dicha Sociedad, con lo demás que en la demanda consta; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Fuente-Ovejuna á 11 de Julio de 1878.--=José Val- 
deloir.ar.=R ogel io Zamora no y Remero. X—91

Madrid-Buenavista.

En virtud de providencia del or. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita y llama áD. Miguel Antonio de 
Aguirrezabala, y á todos los acreedores á su concurso, para 
que en el término  preciso de 39 días, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , comparezcan en dicha 
Escribanía á exam inar las cuentas generales que han rendido 
los síndicos del citado concurso, y á exponer lo que acerca de 
¡ellas les convenga.

Madrid 10 de Julio de 1878.=Franeisco Fernandez de la 
Torre. X—9o

«

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, 
Juez de primera instancia del distrito de B uenavista de esta 
capital, ret.rendo.-da dei infrascrito Escribano, se hace saber 
por segunda vez ia sustracción ó extravío de los documentos 
siguientes:'

Tres resguardos de Sisas municipales de Madrid, carpetas

números 3.164, 3.1 m  y 3.166, de 23.000 rs. la prim era, 31.000 
la segunda y 24/ jGO la tercera de capital, su fecha 19 de Julio 
de 1868, á nom'nre de D. Victoriano Ibañez, en concepto de apo
derado de lo/í5 herederos de Doña Angela de la Vega y Doña 
Juliana García.

Una factura , núm. 36, de recibos de intereses á cobrar pro
cedentes del crédito de 27.700 escudos de capital, consignados 
en un  documento comprendido en el registro núm. 10.945, 
carpeta núm. 7.224, correspondiente al semestre de 30 de Junio 
de 1873 y 3 por 100 de ren ta perpétua.

Otra factura, señalada con el núm. 37, por recibos entera
mente iguales y de la propia procedencia, correspondiente al 
semestre de 31 de Diciembre de 1872, expedidas ambas factu
ras á favor de D. Manuel Torrecilla, é im portante cada una 
415 escudos 500 milésimas.

Las personas en cuyo poder estén ó que puedan dar razón 
del paradero de dichos documentos comparezcan á m anifes
tarlo en dicho Juzgado en el término de 20 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta; en la in te li
gencia de que pasado sin verificarlo se declararán caducadas 
y se facilitará testimonio á los interesados para que puedan ob
tenerlos duplicados.

Madrid 15 de Julio de 1878.«F rancisco  Fernandez de la 
Torre.

NOTICIAS OFICIALES

L a S a lu d  S an  A n to n io .

SOCIEDAD EXPLORADORA DE AGUAS.

Constituido en el paraje del barranco del Agujero, que in 
cluye el monte Alto sito en el término jurisdiccional de la 
villa de Albatera, en el dia 8 de Mayo de 1878, ante mí D. R a
món Serna y Martínez, Notario dei ilustre Colegio del te rri
torio de Valencia, y antes Escribano num erario de dicha villa, 
de donde soy vecino, y testigos que se expresarán, comparecen:

D. Antonio García y Torres, de 37 años de edad, soltero, 
exento de curaduría alguna, propietario, según cédula talón 
número 338.

Atanasio Alcaráz y García, de 46 años, casado, barbero, 
según cédula núm. 349.

José Gazó Castelló, de 50 años, casado, tendero, cédula ta 
lón 370.

Juan Mira y Sala, de 60 años, casado, labrador, según cé
dula núm. 386.

Joaquín Montoro y Guijarro, de 35 años, casado, carpin
tero, según cédula núm. 367.

Francisco Perez Poveda, de 51 años, casado, propietario, 
talón núm. 363 de su cédula personal.

J u a n  Abad García, de 48 años, casado, jornalero, según 
cédula núm. 378.

Juan Córdova Urios, de 61 años, casado, labrador, cédula 
talón 383.

Antonio Ramón y Delgado, de 27 años, casado, propietario, 
según cédula talón núm. 346.

Ambrosio Tortcsa y Ferrandiz, de 35 años, casado, labra
dor, según cédula talón 332.

José Perez y Martínez, de 33 años, casado, jornalero, según 
cédula núm. 419.

Domingo García y Amorós, de 31 años, casado, jornalero, 
según cédula núm. 407.

Jaime Mira Navarro, de 42 años de edad, casado, labrador, 
según cédula núm. 366.

José Mira Navarro, de 51 años, casado, labrador, cédula ta 
lón núm. 373.

Francisco Delgado y Ferrandiz, de 32 años, casado, propie
tario, según cédula talón 352.

Francisco Perez Valero, de 65 años, casado, labrador, se 
gun cédula núm. 364.

Juan Martinez y Beltrá, de 31 años de edad, casado, labra
dor, según cédula núm. 385.

Vicente A lvar,z y Sirvent, de 30 años, casado, herrero, se
gún cédula, número talonario 399.

Tomás Tortosa y Ferrandiz, de 32 años, casado, propieta
rio, cédula núm. 397.

Juan Martinez y Albert, de 59 años, casado, labrador, se
gún cédula talón núm. 384.

Francisco Más Davó, de 58 años do edad, labrador, casado, 
según cédula núm. 357.

Antonio Poveda y Rico, de 53 años, casado, jornalero, se
gún cédula núm. 431.

• Juan Sanchiz y Poveda, de 51 años de edad; viudo, propie
tario, según cédula talón 1.073.

Antonio Abad y Cerda, de 67 años, casado, propietario, se
gún cédula talón núm. 334.

José López y Galiana, de 61 años, soltero, exento de cura
duría alguna, propietario, según cédula talón núm. 439.

Francisco Martínez y Albert, de 64 años, casado, labrador, 
según cédula núm. 356.

Pedro García y Miralles, de 39 años, casado, jornalero, se
gún cédula núm. 424

Tomás Mira y Sala, de 52 años, casado, labrador, talón 396 
de su cédula personal.

Valero F errar diz Martínez, de 53 años, casado, labrador, 
según cédula núm. 398.

José Miralles y Perez, de 57 anos, soltero, exento de cura
duría alguna, labrador, talón núm, 674

Antonia Miralles y Perez, de 05 años de edad, viuda, ocu
pada en sus propias labores, según cédula talón núm. 4G6.

Antonio luán  y Valero, de 53 am s, casado/jornalero, se
gún cédula núm. 342.

Antonio Martínez y Más, de 61 anos, casado, propietario, 
talón 343 de su cédula personal.

Tomás Abad y Torregrosa, de 74 años, casado, labrador, 
según cédula núm. 393.

Antonio Davó y Martinez, de 57 años de edad, casado, jo r
nalero, según cédula talón 336.

Ramón Mira y Sala, de 52 años, casado, labrador, talón 
número 392 de su cédula personal.

Juan Abad y Navarro., de 55 años, casado, jornalero, según 
cédula talón núm. 379.

Manuel Martínez y Segura, de 27 años de edad, casado, jo r
nalero, según cédula talón núm. 591.

José Ferrandiz y Martínez, de 54 años, viudo, labrador, ta
lón 368 de su cédula personal.

Pascual García y Miralles, de 41 años, casado* jo rn a le ro, 
según cédula núm.. 696.

Francisco Martínez Beltrá, de 34 años, casado, jornalero, 
según cédula núm. 409.

Antonio Martinez y Perez, de 44 años, casado, herrero, se
gún cédula núm. 344.

Julián Gafiana y Juan, de 48 años, casado, jornalero, talón 
número 387 de su cédula personal.

Francisco Miralles y Perez, de 59 años, soltero, exento de 
curaduría alguna, labrador, según cédula talón 362.

José Perez y Amorós, de 44 años, casado, labrador, como 
consta en su cédula núm. 375.

Juan Amorós y García, de 35 años de edad, casado, jo rna
lero, contribuyente, según cédula talón núm. 381.

Vicente Davó y Abad, de 2o años de edad, casado, jo rna
lero, según cédula núm. 426.

José Escandell y Galiana, de 47 años, casado, propietario, 
según cédula talón núm. 436.

Francisco Amorós y Ferrandiz, de 48 años, casado, jo rna
lero, talón núm. 35i de su cédula personal.

Francisco Cremades y Poveda, de 25 años, casado, jo rna
lero, según cédula núm. 573.

José Davó y Ferrandiz, de 61 años, casado, propietario, se
gún consta en su cédula núm. 481.

Y Pascual Serna y Valero, de 29 años, casado, jornalero, 
según cédula núm. 444, del vecindario este de la citada villa 
de Albatera; el referido Juan Sanchiz y Poveda de la del P i
noso, y todos los demás comparecientes de la del Hondon de 
las Nieves, según así lo han hecho constar por sus respectivas 
cédulas personales que les devuelvo; y todos m anifestaron h a 
llarse en el pleno goce de sus derechos civiles que á cada cual 
corresponde, libre y espontáneamente

Dicen que con el fin de alum brar aguas para el riego en el 
término de Hondon de los Frailes, distrito municipal de Hon
don de las Nieves, han convenido con otros señores, que luego 
se dirán, en constituir Sociedad con arreglo á las bases y re
glamento que á continuación se insertan.

Bases,

Prim era. Con el nombre de La Salud San Antonio  se cons
tituye una Sociedad, cuyo objeto es explorar aguas subterrá
neas en el referido término del Hondon de los Frailes con des
tino al riego de sus tierras.

Segunda. Esta Sociedad constará de 444 acciones al porta
dor, que, se han repartido del modo siguiente:

Antonio Juan Valero, media acción; Vicente Alvarez Sir
vent, una y media; Francisco Amorós Ferrandiz, una; A nto
nio Amorós Mira, una; Antonio Ramón Delgado, tres; Anto
nio Martinez Perez, media; Antonio Jover Mira, una; Ambro
sio Tortosa Ferrandiz, una; José Martinez Perez, media; F ran 
cisco Perez Valero, dos; José Perez Amorós, cuatro; Valero 
Ferrandiz Martínez, una; Juan Córdova Urios, tres; José Perez 
Martinez, ocho; José Ferrandiz García, media; Juan Martinez 
Albert, cinco; Juan Mira Sala, dos; José López Galiana, una; 
José Ferrandiz López, otra; Atanasio Alcaráz García, dos; 
Juan Amorós Bernabeu, una; Tomás Mira Sala, otra; Vicente 
Davó Abad, otra; Tomás Tortosa Ferrandiz, dos; Pascual Gar
cía Miralles, media; Manuel Martínez Segura, una; Juan Amo
rós García, otra; Francisco Mas Davó, tres; Manuel García 
Mira, media; Antonia Miralles Perez, una; José Ferrandiz Mar
tínez, media; Antonio Martínez Mas, una; Domingo García 
Amorós, dos; José Gazó Castelló, una y media; Francisco Mar
tinez Albert, dos; Juan Martinez Beltrá, cuatro; Pedro García 
Miralles, dos; Juan Abad García, dos y media; Antonio Gar
cía Torres, seis; Francisco Miralles Perez, una; Vicente Cam
pos García, media; Antonio Guardiola Botella, una; Ramón 
Mira Sala, una; Joaquín Montoro Guijarro, una; Tomás Abad 
Torregrosa. una; Julián Galiana Juan, media; Juan Abad N a
varro,"medí a; Tomás Marco Abad, medía; José Escandell Ga
liana, dos; Juan Cremades Poveda, una y media; Antonio Po
veda Rico, una; Francisco García Amorós, otra; Antonio Abad 
Cerda, media; Francisco Delgado Ferrandiz, una; Francisco 
Sellés Parres, media; Juan Sanchiz Poveda, dos; José Mira 
Navarro, una y media; Jáime Mira Navarro, dos; José Galia
na Juan, una y media; Antonio Galiana Verdú, una; Pascual 
Serna Valero, dos; Francisco Perez Poveda, dos, y José Davó 
Ferrandiz, tres acciones: que todas las anteriores acciones que 
quedan detalladas componen la mayor de 402, quedando por 
consiguiente las 42 restantes á favor de la expresada Sociedad.

Tercera. Para la adm inistración y régimen de la misma 
habrá una Jun ta directiva, ó de gobierno, compuesta de un 
Presidente, un Vicepresidente, un Depositario, un Interventor, 
cuatro Vocales y un Secretario.
r Guaría. P ara el gobierno interior de esta Sociedad se for
m ulará un reglamento.

Quinta. Todo socio cede á favor de la Sociedad el derecho 
que por la ley le asista sobre las aguas que puedan encon
trarse en el subsuelo de sus respectivas propiedades, compren
didas en la zona que haya de recorrer la galería, pudiéndose 
efectuar cuantos trabajos sean necesarios ai objeto en excava
ción, calicata, pozos artesianos, galerías, balsa y acequias que 
en las mismas fueran necesarias abrir ó atravesar, como tam 
bién el paso necesario é indispensable para efectuar ó inspec
cionar los trabajos las personas que estén operando en ellos y 
las autorizadas para inspeccionar; poniéndose de acuerdo con 
los dueños de las -propiedades para causar los-ménos perju i
cios posibles, y pasando únicamente por donde les m arquen 
estos. Esta obligación no quedará sin efecto aun cuando se de
jare de ser socio, ó se enajenaren las fincas., pues en este ú lti
mo caso deberán hacerlo constar en la escritura de venta 
como gravamen adquirido por las mismas. Estas obligaciones 
cesarán por disolución de la Sociedad. Todos los daños y per
juicios, con el valor del terreno que ocupen los trabajos y es
combros, serán abonados á les dueños de los terrenos al con
tado, según tasación ele peritos nombrados, uno por el in te
resado y otro por la Jun ta directiva; y en caso de no avenen
cia cada parte nom brara nuevo perito, y entre los dos se sor
teará uno á presencia de la m ayoría de la Jun ta directiva y 
del interesado, levantándose acta de ello, y el que resulte ele
gido será el tercero en discordia, con cuya tasación deberán 
conformarse ambas partes; teniendo los dueños de los terre
nos el derecho á que en su dia. terminados que sean los tra 
bajos ó disuelta la Sociedad, se construyan antepechos de obras, 
ó bien se cubran de cantería las lum breras y zanjas de una 
m anera sólida, y se escampen los escombros convenientemente 
para el cultivo de los mismos; todo esto á costa de los accio
nistas.

REGLAMENTO ORGÁNICO.

Artículo 4.° Para el régimen y gobierno de la Sociedad La 
Salud San Antonio, la Sociedad tendrá su domicilio legal 
en el Hondon de los Fnnies.

Art. 2.* Cada socio acreditará su propiedad de-acción por 
medio del correspondiente título que le expida la Sociedad, fir
mado por tras individuos de su Junta directiva* anotada en el
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libro destinado al efecto en la Contaduría de la misma, siendo 
ineficaz cuando su propietaria no se hall© al corriente del pago 
del impuesto.

Art. 3.* Los títulos de propiedad de acción serán trasmisibles 
por entero ó mitad á otras personas en virtud de endosos ó 
traspases que se expresan á su respaldo, tomándose razón de 
ello por el encargado de libros de anidación de títulos.

Art. 4 / Todo socio que no resida en el Hondon de los Frailes 
ó haga ausencia de el por algún tiempo deberá tener ó dejar en 
él persona de su confianza que le represente para la puntuali
dad de les pagos y todo lo demás que sea necesario, poniéndo
lo en conocimiento del Secretario de la Junta por carta firm a
da por el mismo, y si no sabe escribir por dos personas cono
cidas en su nombre, ú otro documento equivalente; y en  caso 
de no cumplir con esta disposición, le perjudicarán en todo 
sentido los vencimientos de los plazos y citaciones hechos á 
los demás socios con el carácter ele generales, sin que haya de 
notiíicaries para cosa alguna en el punto, vecindad, ó residen
cia donde pueda encontrarse.

Art. 5.° Para que los títulos de propiedad caduquen ó se 
tengan por perdidas las acciones por falta de pago de los divi
dendos acordados, deberá, después de haber requerido el cobra
dor al propietario de la acción ó á su representante, dar cuenta 
dicho cobrador á la Jun ta de gobierno de no haberlo consigna
do; en cuyo coso dispondrá esta que se le haga saber por el 
S ec re ta rio  de palabra ó por escrito lo realice dentro de un bre
vísimo plazo que fijará la misma Junta.

Cuando no lo verifique dentro del plazo fijado por la m is
ma, será requerido á sus costas ante el Juez municipal del 
Hondon de las Nieves por un individuo de dicha Junte para 
que ia haga efectiva dentro de los seis días siguiente,-,; y si 
tampoco las satisficiere, será excluido d é la  Sociedad, entre
gando en el acto el título ó títulos, que quedarán a favor de la 
.Sociedad sin derecho á reclamar cosa alguna.

Art. 6.° No podrá imponerse nuevo dividendo para atender 
á los trabajos y demás gastos de la Sociedad sin estar ántes 
in g re sad o  en Tesorería el importe del anterior, sirviendo de 
descargo para esto al Depositario las cantidades que corres
pondan á las acciones caducadas por falta de pago.

Art. 7.a No podrá exigirse mensualmente y hasta que en 
forma legal se declaren term inadas las obras de exploración y 
explotación más de 8 pesetas por acción, salvo el caso en 
que la mayoría del capital social, convocados y reunidos en la 
forma determinada en el art. 8.°, acuerden duplicarlas por un 
tiempo fijo.

Art. 8.* La jun ta  general de asociados se reunirá todos los 
años el primer dia festivo de los meses de Enero y Julio para 
ocuparse de los asuntos de la Sociedad y de la aprobación de 
cuentas del semestre anterior, que deberán haber sido exami
nadas por una comisión de tres accionistas nombrados en la 
últim a junta, teniendo además por objeto la de Enero la elec
ción de los cargos de la directiva ó la de gobierno: para que 
fuera de estas épocas pueda convocarse á ju n ta  general, ha de 
pedirse por socios que representen al menos la cuarta parte 
del capital social, en solicitud dirigida á la Junta directiva que 
exprese el objeto con que se pide y asunto que en ella haya de 
tratarse: cuando se reúna con este motivo, sólo podrá deliberar 
sobre el asumo para que expresamente se la haya convocado: 
en casos de urgencia y de absoluta necesidad, podrá también 
convocarse por la directiva. En todos los casos la convocatoria 
será ante diem.

Art. 9 /  Habrá una Junta permanente titulada de gobierno 
ó directiva com arregloá la base 3.a, nombrándose anualmente

lo ménos una acción. r . .
Art.. 10. La Junta de gobierno se compondrá de siete indi

viduos con arreglo á la base 3.a de constitución de esta Socie
dad. Las atribuciones de ella serán:

Prim era. Ejecutar los acuerdos de la general.
Segunda. Disponer los trabajos, celebrar los contratos y 

acordar cuanto sea ú til y beneficioso al objeto de la Sociedad.
Tercera. Acordar los dividendos y hacerlos efectivos por 

todos los medios legales. ,
Cuarta. Adoptar aquellas resoluciones de carácter urgente 

y perentorio que no puedan demorarse sin  perjuicio inmediato 
de la Sociedad.

Quinta. Dar cuenta detallada de todos sus acuerdos y de 
todos sus actos á la ju n ta  general inmediata.

Y sexta. Entenderse y convenirse con los dueños de fincas 
cuyo subsuelo haya necesidad de perforar para la cesión ó 
compra del terreno necesario, ó perjuicios que por cualquier 
concepto se causaren, indemnizando, pagando ó resolviendo del 
modo que acuerde con dichos dueños. Fuera de estos casos, la 
Junta directiva no podrá conceder ni aceptar derecho alguno 
que afecte los intereses generales de esta asociación sin prévio 
acuerdo de la general, lim itando sus gestiones a lo que estric
tam ente se determina en el presente reglamento.

Art. id. Las atribuciones del Presidente serán:
Prim era. E jecutar los acuerdos de la directiva y los de la 

general mandados cum plir por aquella.
Segunda, Presidir las reuniones de ambas jun tas y dirigir 

sus discusiones.
Tercera. F irm ar con el Interventor los recibos.
Cuarta. Expedir los mandamientos de pago que haya de 

hacer el Depositario.
* Quinta. Decidir los empates en las votaciones de las dos 

jun tas general y directiva.
Sexta. Convocar á esta cuando lo estime conveniente.
Y sétima. Llevar la representación de la Sociedad en todos 

los asuntos judiciales y gubernativos, de cualquiera clase y 
naturaleza que sean, en que se halle interesada la Sociedad.

Art. i2 . Los acuerdos de la jun ta  general y directiva se 
liarán  constar por medio de acta en un libro foliado, encua
dernado y rubricado en todas sus hojas por el Presidente y 
Secretario, haciendo constar en la primera por nota que sus
cribirán los mismos el número de que consta. 
é">Art, 13. La Junta directiva necesita estar expresamente 
autorizada por la general para deducir cualquier demanda 
ante cualquier Juez ó Tribunal á nombre de 1.a Sociedad, salvo 
en el caso que se expresa en el art. 5.° Si fuere demandada, 
no necesita esta de autorización alguna para personarse en 
autos, contestar la demanda y practica^ cuantas diligencias y 
gestiones no adm itan demora, sin perjuicio de dar cuenta á la 
jun ta  general inmediatam ente de ser citada y emplazada, con
vocándola al efecto.

Art. 14 Igualmente queda desde ahora autorizada la Junta 
directiva para ventilar los asuntos gubernativos de interés de 
la  Sociedad que puedan ocurrirse , deduciendo reclamaciones, 
instruyendo expedientes y oponiéndose por todos los medios 
legales á cuanto de cualquier modo pudiera acarrear perjui
cios; pero dando cuenta á la jun ta inm ediata general de cuan
to en este sentido hubiese practicado.

Art. 15. Corresponde al Interventor firm ar los títulos; lle
var nota de ios que se expidan; tomar rezón de sus endosos ó 
traspasos en un libro foliado, encuadernado y rubricado por 
él, el Presidente y Secretario en todas sus hojas, y dar dictó- 
rnen sobre las cuentas.

Art, 10. El Depositario deberá recibir y conservar los cau
dales que se recauden por el cobrador; realizar los pagos que 
se acuerden en junta, llevando al efecto un libro foliado, en
cuadernado y rubricado por el Presidente y Secretario en to
das sus h o ja s ; rendir cuentas semestrales, y siempre que lo 
acuerden la Junta de gobierno ó general.

Art, 17. Son atribuciones del Inspector elegir, é igualmen
te con los tres Vocales designar, los sobrestantes y operarios de 
las obras; inspeccionar estas diariam ente; disponer cuanto 
conduzca á la conservación de las herramientas, instrumentos 
y enseres que se necesiten en los trabajas, é inform ar de todo 
semanalmente á la Junta de gobierno.

Art. IcS. El Secretario autorizará las actas de todas las 
Juntas en el libro destinado ai efecto; presentará en la general 
de primero de ano una Memoria del estado que logren la ex
ploración hoy, y la explotación en su dia; llevara la corres
pondencia oficial, y recaudará las derramas que se impongan, 
las que deberán entregarle los socios en el lugar de su domi
cilio, por ¡o que tendrá el 1 por 1Ü0.

Art. 19. La Junta directiva nombrará un citador, que por 
su trabajo tendrá 1a compensación que estime la misma.

Art. 80.  ̂ Todos los cargos de la Junta directiva serán gra
tuitos, debiendo sólo abonarse los gastos en viajes que haya 
necesidad de hacer por asuntos de interés de la Sociedad, pa
pel y otros materiales que sean indispensables para ejercerías 
cumplidamente.

Art. 21. P ara que sea válido lo acordado en jun ta g en e
ral, es necesario que se reúna un numero suficiente de socios 
que representen por lo ménos la m itad más uno del interés 
socire; pero si en la primera convocatorio, para una junto ge
neral no asistiesen el número de socios que representen el in
terés social que acaba de expresarse, se hará constar por los 
que se reúnan, y se convocará nuevamente para el domingo in
mediato, y el acuerdo que se tomase en esta segunda reunión 
causará los efectos más legales.

 ̂Art. 22. Las votaciones podrán ser de dos modos: ordina
rias, que será levantándose los que aprueben la proposición, 
y quedándose sentados los que la reprueben; y nominal, que 
será diciendo los socios sus nombres por el orden que se ha
llen sentados, añadiendo sí ó no, según se$ ei voto de aproba
ción ó reprobación.

Art. 23. Todas las obras ó trabajos materiales que hayan 
de construirse han de ser á virtud de público remate ante la 
Junta de gobierno, anunciándose con algunos dias de antici
pación, excepto cuando hubiese seguridad bastante de obtener 
mejores ventajas por contrato particular.

Art. 24. Cuando llegue el caso y se crea oportuno utilizar 
las aguas que produzcan las excavaciones, se nom brará una 
comisión de tres personas al ménos que formen un reglamen
to para el mejor régimen del riego: ínterin queda autorizada 
la Jun ta directiva para vendería diariam ente en pública su
basta, á beneficio del mejor postor, ingresando sus productos 
en el fondo social.

 ̂ Art. 23. Los títulos de propiedad de acción, cuando se in u ti
licen por el tiempo ó pierdan, se podrán renovar con acuerdo 
de la Junta de gobierno, acreditándose legalmente por el in te
resado las circunstancias que lo motivan, debiéndose expresar 
en el nuevo título la cualidad de ser duplicado, triplicado etc., y 
lo que lo motiva, para de este modo evitar fraudes y con
fusión.

Art. 26. Las acciones que haya á favor de la Sociedad po
drán pasar al dominio de particulares, siempre que se acuerde 
en jun ta  general, al precio que estime la misma. 
viíAitj ouíFgaa7L¡Tlafifiñervahciá y úumuiínueinu úe ras fiases 
constitutivas de la misma y del presente reglamento, haya ó 
no asistido á su discusión y aprobación, entendiéndose que se 
le dá con el derecho de aceptar acciones de aquella y de pagar 
un dividendo.

Así lo otorgan, siendo testigos Luis Córdova y Marco y 
Francisco Mira y Mira, ámbos labradores, del mismo vecinda
rio del Hondon de las Nieves, que aseguran no tener excep
ción alguna para serlo.

Y leida por mí el Notario la presente escritura por acuer
do de los otorgantes y testigos, manifestaron todos hallarse 

-conformes con su contenido, en el que se ratifican los primeros, 
de los que firman 81 de ellos, ó sean los 19 primeros compare
cientes, y los dos últimos, y no los demás por haber manifes
tado no saber, y á sus ruegos y por sí lo hace el primero con 
el segundo de los citados testigos.

De todo lo cual, que se halla extendido en siete pliegos del 
sello 11°, timbrados con los números 8.368.533, 8.3oí.Ü8;, 
8.381.080, 8.381.081, 8.371.803, 8.371.808 y 8.371.801; y del co
nocimiento, profesión y vecindad de los testigos, y ser sabe
dores estos de iguales circunstancias con respecto'á los otor
gantes, doy fé.=José Perez.=A tanasio A lcaráz.=Antonio Ra- 
mon.=Domiügo G arcía.=üuan M ira.=Jáim e Mira.«=* Ambrosio 
Tortosa.==Francisco Perez.=Francisco Delgado.=José Mira.— 
Juan Abad.=Tornás T ortosa.=Juan Martinez.=Ari ionio Gar
cía. =Francisco  Per£z.=Juan Córdova.=José Gazó C a s te lló n  
Joaquín Montoro.— Vicente A lvarez.=José D avó.= Pascual 
Serna V alero.=Francisco Mira.=-Luis C órdova,=Signado.=  
Ramón S erna.=E stá rubricado.

Literalmente corresponde con su original, que extendido 
en legal forma queda en mi registro-protocolo corriente de 
escrituras públicas, notada al núm. 58, á que me remito. En 
fé de lo cual, yo el infrafirmado Notario, á requerimiento del 
interesado D, Antonio García y Torres, libro esta prim era co
pia en 11 hojas de los sellos 5.a y 11.°, tim brados con los nú 
meros 38.004, 8.370.856, 8.370.857, 8.370.858, 8.370.860 y 
8.370.859; quedando la saca anotada al final de su matriz, que 
signo y firmo en Albatera á 9 del mes y año de su otorga- 
miento.=^Ramon Serna.

ACTA.

Constituido en el paraje del barranco del Agujero, que in 
cluye el monte Alto sito en el término jurisdiccional de la villa 
de Albatera, en el dia 8 de Mayo de 1878, ante mí D. Ramón 
Serna y Martínez, Notario del ilustre Colegio del territorio de 
Valencia, y ántes Escribano num erario de dicha villa, de don
de soy vecino, y testigos que se expresarán, comparecen:

D. Antonio García y Torres, de 37 años de edad, soltero, 
exento de curaduría alguna, propietario, según cédula talón 
número 338.

Atanasio Alcaráz y García, de 46 años, casado, barbero, se
gún cédula núm. 349.

José Gazó Castelló, de 50 años, casado, tendero, cédula ta 
lón 370.

Juan Mira y Sala, de 60 años, casado, labrador, según cé
dula núm. 386.

Joaquin Montoro y Guijarro, de 35 años, casado, carpinte
ro, según cédula núm. 367.

Francisco Perez Poveda, de 51 años, casado, propietario, 
talón núm. 363 de su cédula personal.

Juan Abad García, do 18 años, casado, jornalero, según cé- 
I dula núm. 378.

* 1 »  s  “ § r UtI" '  * 61 « m .«¿rsfcftr ssífifr * -n  —• “-o.
35 « o .  M -r»

*  33 “ ° S' “ !ad0' según

í o f d' 31

' s s r . s r s  * 42 *  • * * — ■*

IonJnúmM373WaVnrr0’ d<! U  años* casado’ ]abrad^> cédula ta-

* 33 « « * * » * •  
eéduía nám W3U40:! r tc fó i"*los' «Malo, t o t a t o ,  según

d o r í“S „ S * 2 t “  ^ . n ' S / 831 —  *  ,d ad ’ — *  “ ™-

c é d S T n t a S f  » Propietario,

gun S n K r n L " » 1' *  30 — • -*>• -
r r a  icisco Mas Duv de 68 años de edad, labrado- c^ado  

según cédula num. 367.
Antonio Poveda y 1 Meo, de 53 años, casado, P rofiero  se

gó n cédula num. 431. »* ■ ^
Juan Sanehiz y Poveda, de 51 años de edad, viudo prcme

tano, según cédula talón 1.073. ' 'l
Antonio Abad y Cerda, de 67 años, casado, p ro p ala rlo , se

gún cédula talón núm. 834.
f José López Galiana, de 61 años, soltero, exento de curadu

ría  alguna, propietario, según cédula talón num. 439.
francisco Martínez y Albert, de 64 años, casado, labrador, 

según cédula num 356.
 ̂ Pedro García Miralies, de 39 años, casado, jornalero, según 

cédula num. 484. &
onp^°m^s Mira y Sala, de 58 años, casado, labrador, talón 
39b de su cédula personal.

Valero Ferrandiz Martínez, de 53 años, casado, labrador, 
según cédula núm. 398.

José Miralies y Perez, de 57 años, soltero, exento de cura
duría alguna, labrador, talón núm. 374.

Antonia Miralies y Pérez, de 65 años de edad, viuda, ocu
pada en sus propias labores, según cédula talón núm. 406.

Antonio Juan y Valero, de 53 años, casado, jornalero, sesun 
cédula num. 348.
. i Martínez y  ^ as» d® 61 añ o s , casado, propietario
talón 343 de su cédula personal. '

Tomás Abad y Torregrosa, de 74 años, casado, labrador
según cédula núm. 393. ?

Antonio Davó y Martínez, de 57 años de edad, casado, jor
nalero, según cédula talón 336.

f Ramón Mira y Sala, de 58 años, casado, labrador, talón 
numero o98 de su cédula personal.

Juan Abad y Navarro, de 55 años, casado, jornalero, sesrun 
cédula talón núm. 379. *

Manuel Martínez y Segura, de 87 años de edad, casado, jo r
nalero, según cédula talón núm . 591.

José Ferrandiz y Martínez. dp¡ íU afína vín.-in Tornan™
Pascual Liarcia y Miralies, de 41 años, casado, jornalero, 

según cédula núm. 890.
Francisco Martínez Beltrá, de 34 años, casado, jornalero, 

según cédula núm. 4ü9.
Antonio Martínez y Perez, de 41 años, casado, hornero, se

gún cédula núm. 344.
Julián Galiana y Juan, de 48 años, casado, jornalero, talón 

número 387 de su cédula personal.
Francisco Miralies y Perez, de 59 años, soltero, exento de 

curaduría alguna, labrador, según cédula talón 368.
José Perez y Amorós, de 44 años, casado, labrador, como 

consta en su cédula núm. 375.
Juan Amorós y García, de 35 años de edad, casado, jo rna

lero, contribuyente, según cédula talón núm. 381.
Vicente Davó y Abad, de 85 años de edad, casado, jornale

ro, según cédula núm. 470.
José Escandeli y Galiana, de 47 años, casado, propietario, 

según cédula talón núm. 436.
Francisco Amorós y Ferrandiz, de 48 años, casado, jo rna

lero, talón riúrn. 351 de su cédula personal.
Francisco Oremades y Poveda, de 85 años, casado, jo rn a

lero, según cédula núm. 573.
José Davó y Ferrandiz, de 61 años, casado, propietario, se

gún consta en su cédula núm. 481.
Y Pascual Serna y Valero, de 89 años, easado, jornalero, 

según cédula núm. 444, del vecindario este últim o de la citada 
villa de Albatera; el referido Juan Sanehiz y Poveda de la del 
Pinoso, y todos los demás comparecientes de la  del Hondon de 
las Nieves, según así lo han hecho constar por sus respectivas 
cédulas personales ya citadas, que les devuelvo; y todos m ani
festaron hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles que 
á cada cual corresponde, libre y espontáneamente

Dicen que con esta misma 'fecha y por escritura otorgada 
ante mí ha quedado formada Sociedad exploradora de aguas 
en el término del Hondon de los Frailes, distrito municipal del 
Hondon de las Nieves, titu lad a ja  Compañía La Salud San A n 
tonio, compuesta de 144 acciones, de las cuales han quedado 
repartidas 108 entre las personas mencionadas en la base se
gunda de la citada escritura.

En armonía, pues, con la base tercera de la repetida escri
tura, y con el art. 9.* del reglamento en la misma inserto, que
dan nombrados por aclamación para form ar la J unta directiva 
los señores siguientes: Presidente, D. Antonio García Torres; 
Vicepresidente, D. Juan Martínez Beltrá; Interventor. D. Jai
me Mira Navarro; Depositario, D. José Perez Martínez; Secre
tario, D. Antonio Ramón Delgado; Vocales. D. Atanasio Alca
ráz García, D. Francisco Perez Poveda, L. Tomás Tortosa 
Ferrandiz y D. José Gazó Castelló; cuyos señores en trarán  en 
el ejercicio de sus funciones tan luego se p r  ncipien los trabajos 
j  demás diligencias concernientes al intento.

Y en cumplimiento de lo prescrito en el art. 3 .1 del decreto 
de 19 de Octubre de 1869, declaran todos por el presente acto 
constituida la Sociedad denominada La Salud Sa)i Antonio■»

Y en virtud de lo cual, levanto esta acta á presencia de ios 
testigos Luis Córdova Márco y Francisco Mira y Mira, ámbos 
del vecindario de la antenom brada villa del Flondon de las 
Nieves, que aseguran no tener excepción alguna para serlo.

Y leida por mí el Notario la presente acta por acuerdo de 
los otorgantes y testigos, manifestaron unos y otros hallarse 
conformes con su contenido, en’el q u e  se ratifican los primeros, 
de los que firm an 19 de les primitivos y los dos últimos, y no

! l o s  demás comparecientes por haber manifesté do no saber, y 
I á sus ruegos y por sí lo hace el primero ó igualm ente el sc- 
| gundo de ios auteuombrados testigos*
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De todo lo cual, que se h a lla  extendido en tres  p liegos del 
sello £1.*, tim brados eon los núm eros a.a&o.oxi , 2,3o5.5£& y 
& 381.083, y del conocim iento, profesión y veoin dad de los tes
tigos* y ser sabedores estos de iguales c ircu n sta n c ia s  con res
pecto á los otorgantes, doy fé .= Jose P e r e z —A tanasió  Alca- 
^áz .= A n tó n  lo R am on.=D om m go G arc ia .-= Juan  M ira .= Ja im e 
Í í ira .= A m b ro s io  T o rto sa .^F ran c isco  V erez .= F ran c isco  Pe- 
Tez.==Francisco üelgado .= José Mira.=c=Antonio G a rc ía .= Ju an  
A b a d —Tomás T ortosa .= Juan  Gordo v a .= J u a n  M artinez .= José 
Gazó C a s te i l ó .^ J o a q u in  M ontoro.—V icente A lvarez .= P ascua l 
Serna y V alero .= José Davó.=--Francisco M ira y M ira .= L u is  
C órd'O va.=Signado.=R am on S e rn a .= E s tá  rubricado.

Corresponde con su  orig inal, que extendido en legal fo rm a 
queda en m i reg istro  co rrien te  de escritu ras públicas, que 
m e rem ito. E n fé de lo cual, yo el in frañ rm ado  N otario , á re
querim iento del in teresado  I). A ntonio G arcía y Torres, libro  
la  presente copia en tres pliegos de sellos 10.° y  TI. , tim  ora
dos con los núm eros 103.7o8, %.3 10.^6^ y &.3i0.^61, que signo 
y  firmo en A lbatera á 10 del mes y año de su o to rgam ien to .-^  
R am ón Serna. X

Banco de Castilla.
E l dia 1.° de Agosto próxim o, á las once de la  m añana, se 

celebrará en las oficinas dé este Banco, B arquillo , núm . 3, 
bajo, el sorteo de las obligaciones del T im bre que han  de ser 
am ortizadas en i.° de Setiem bre siguiente, según el prospecto  
de la emisión.

Lo que de orden de la A dm inistración se an unc ia  al p u 
blico.

Madrid lo  de Julio de 1878.=E1 Secretario , Jaim e G irona 
y C analeta. X —88

B o l s a  d e  M a d r i d

O js ix a in o n  o fic ia l  d e l á iú  i 6  de J u lio  d e  1 8  
la  dé l d i a ain te r io r ,

CAM
FONDOS PÚBLICOS.

Dia 4 5.

78 ,c o m p a r a d a  co n

ÍBIO AL CONTADO.

: D ia 46.

Renta perpéftua a l S p o r  4 0 0 » . „ . . . ...........  43*20 4 3*25-22 qg-4 7 4 [2 
4 3*15-10

no publicado, 4 4*25 JO
Id era id . e x te r io r . ............... . . . . . . . .  * 44*85
Deuda am ortizab le  con  in te r é s  de l i  poi 

400 i n t e r io r . . . . . . . . . . . . . . . ___. . . . . . .  28*52 28*50-52 4 ]2-5 5
á p la zo . 28*60

no publicado. » 23*50-45
Billetes h ipo tecario s de l Banco de E spa

ña, segunda s e r ie ........................ , . . ..........  í 00*70 400*70
Bonos del 1 esoro, de iüh&OO rs .. 6 por 4 60 

in terés a n u a l ..................................................  80 í ¡0 79*80-90
Resguardos al p o r ta d o r  de la  Caja de De

pósitos....................... .......................... 85 0(0 85 O{0
\a“CLlJLc¡> I J l p O * cto U.ol DdíiOU ATI IJJObvíOd

rio de E spaña al 6 por 4 0 0 , ......................  » ‘ 95 0 G -9 í ‘: o

p or 400, serie  in te r io r . , ...................... 94*75 94*75-65
ídem  id . id ., id . e x te r io r ........................ .. 9**65 94*65-50-63

en cantidad es pequeñas . 9^*80 *
ídem  del Tesoro sobre p roducto  de A dua

n a s ................................ .. o........... .. 98*40 93*35-55-6^-50
no publicado . * 93*60

Acciones del Banco H ispano-C olonial . . .  
Idem de c a rre te ra s  generales, 0 p o r 4 00

4 08 0f0

anual, em isión de 4 .° de A bril de 4850,
, de 4.000 r s . ............................. ................... . »

no publicado. * 60 0¡0 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. * JO

no p ub licado . 50 0t0 5í 0¡0 d.
Obi i g s c i o t i ^ s  g e d. * . 'des po a ¿ er í o-u ci.r 111 s, 

de 2.O0O r s ....................................... ............... 25*95 25*95-26 OiC-25‘95
Idem  i d .  de 20.000 r s ............. .......................  » 25*90

no publicado 25*85 »
Acciones del Banco de Esoa ña .............. .. 24 o 0^0 245 OjO-24 6 Of)

no publicado. 2 :5  fqo
Trlpm r\a 1a r?P 1 vd

2Í6‘i5 - io
ALlUiü Uv id VjiU íli'A .111 ct VA.11 - ..i i *■•. i i ' J L-Ui 1 11Do

de M adrid á Zaragoza y  A lican te ...........  »
'volteado. » 

Obligaciones de la misma, in te ré s 3 ñ o r 4 00 ■
79 OjO d.

a n u a l ........................................... .....................  » 1
«o publicado. » j 

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s

D A Ñ O .. B E N E F I C I O .

¡ -
■Aíbar-í 4¡S » L o g ro ñ o . . .  * 
A l e o v . ' í 3yíí Lo'V.a..
Aíicán** u , . ,  * 1 L a g o ......... ..
A lm ería. • - -  * U j M álaga . .  
A v ila . . . .  P a r * » M urcia., . . .
B adajoz.. .»■ * RS [O re n s e -----
Barcelona * R2 j O viedo...........
B é ja r-. • . .  • ■ , * i F a le n c ia .. .
B ilbao___  ». * II PMraa M alí*
B u rg o s ,. . . .■ • P'&r* ¿ t P a m p lo n a ...
G áccres___  > » 4 ¡8 Lf P o n tevedra  .
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C a r ta g e n a ... B 3 [8 S a la m a n c a ..
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límetros.

S. Sebastian. 760 8 21*9 
Bilbao. . . . . .  760*9 235
Oviedo 764 ‘2 4 $‘4 
Ccruña (7 h.) 764*4 4 9*2 
S an tiag o » ,.. 760‘3 48*7

Oporfeo . . .  759*7 21‘4
Lisboa ■ . 759‘2 4 8*4 
Badajoz..»». » 24*5

S.Ferii.(7b .) 761‘3 4 9*9
Sevilla . ., , 760 0 24*0 
T arifa . . , 762*8 25*8 
G ra n a d a ... .  762*8 24‘2

C artagena... 758‘2 25*4 
A lican te ,.,.. 759*5 31*6 
Murcia. . , . .  1 759*8 28*8 
V a le n c ia .. ., | 764 0 27 0 
Palm a.,. „ ., J
Barcelona... J  760‘7 24*4

Teruel , . 759*4 26*7
Zaragoza.___ 759*7 24*6
S a r i a . . . . . . .  756*6 12*2
B u rg o s .,, .. .  759*3 20*4 
VMladolid... 759*6 25*0 
Salam anca. .  760*0 25‘8

M ad rid .. . . .  757*9 27‘J 
Escorial.. . . .  760*2 2S*8 
Ciudad-Real. 759*7 26*8
A lbacete...»  761*4 22*5
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A y u n t a m i e n t o  C o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id »

Dúi parte- rem itid o  en  este d ia  p o r  la  In te rv e n c ió n  del Mercad* de 
gramos y n o ta  de p rec io s de artícu los de consum o, re su lta  lo siguiente:

C arne de vaca, de 4 4*50 á 45*50 pesetas la  a rro b a , y &4‘8i el k iló  
gram o.

Idem de carnero , á 0*53 pesetas la  l ib ra , y  á 1 ‘4 0 el k ilogram o.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas U a r ro b a ; de 0*90 á ©‘94 peseta,? la 

lib ra , y  de 4‘93 á 2*02 el k ilógram o.
Jam ón, de 28 á 30 pese tas  la  a r ro b a : de 4'15 á 4‘75 la  lib ra , v 

de $‘69 á 3‘SO el kiló gram o.
F an  de dos lib ra s , de 0‘4 i  a r 4 6 ,  v de  ©‘48 á 0*52 p ese ta s  el k i lo 

gram o.
G arbanzos, dé 6 á 4 4*50 p ese ta s  la  a r ro b a ;  do 0*25 á la. f ib ra  

Y de O‘54 á 4‘28 el kilogram o.
Jud ías, de 5*50 á S‘59 pese tas la  a rro b a ; de 0‘25 á l ib ra , y

de 0*54 á 0*70 el k ilogram o.
A rroz, de 6 á 8*50- p ese tas  la  a r ro b a ;  da ©‘§5 á 0*33 la  l i b r a , ?  

de 0*54 á 0*70 el kilogram o.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 p ese tas  la  a r ro b a ; de 6 ‘SU! á 0*S9 la  l ib r a ,  i  

¿0 0*54 á 0*63 el k ilogram o.
C arbón  vegetal, á 4‘75 p ese tas l a  a r ro b a , y a 9*46 el k iló g ram o .
Idem  m in e ra l, á 4 ‘25 pesetas la  a rro b a , y ’á 0*14 al k ilógram o.
Cok, á 4 p ese ta  la  a rro b a , y  á 0*09 el k ilógram o.
Jabón , de 14 á  44 p ese tas la  a r ro b a ;  de 0*50 á 0*66 la  l ib ra , y

de 4*00 a 4*42 el kilógramo..
P a ta ta s , de 4 a v í a  p ese ta s  la  a r ro b a ; de 0 ‘08 á 0*4 4 la  lib ra , y

de 0*4 9 á 0*49 el k ilógram o. ' 1
A ceite, d e  46 á  47 p e s e ta s  la  a r ro b a ; á 0‘60 U  l ib ra ,  v  i  44*3© él 

d ecá litro .
Vino, de 6*50 i  4 0 pesetas la  a r r o b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo v  

de 4*55 á 6*93 el decálitro . ’
Petróleo, á 0*88 pesetas el cu a rtillo , y  á 7*52 el decá litro .
Trigo, p rec io  m edio, á 4 4*60 pesetas la fanega, y á 26*44 ei hecto 

litro .
C ebada, precio m edio, á 6‘4 9 pesetas la fanega, y  á 4 4 ‘20 el h ecto litro .
Idem  nueva, p rec io  medio, de 5 á 5*25 pesetas la fanega, y  de 9 05 

á 9*50 el hecto litro . F 6 ’ ‘

N o ta . Meses degolladas en él dia de a yer .— V acas, 445.— C arn e- 
res, b26.— T erneras, 69.—-Total, 4.040.

Su peso en  l i b r a s . . .  ái.655.—Idem  en k iló g ra m o s .. .  37.944.

Mmd@ de los productos recaudados en esta capital m  #. dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de comnm®

PUNTOS DE RECAUDACION .^¿aü.CénísJjPUNTOS DE RECAUDACION. Ptas.Üé% n

f o le d o . .» .......... .. 8.968*56 ¡ F áb ricas de cervezas: 
8.826*55 p r im e ra  q u incena . 
7.256 48 Fósforos encabezados. 
2.4 27*40 I F áb rica  de  gas, cok y
4.930*36 ¡ r e s i d u o s . . . . . . .........
3.06**54 M ataderos...........

23.860*85 I
2.474*64 H* fforA L... .

4.32051 
»

B
4 0.432*55

S egov ia ................ • ^ •
M o r t e . . . . ................... ..
Bilbao
A ra g ó n ...................
V a le n c ia ...............
M e d io d ía ... . . . . . . . . . .
C o r r e o s . . . . 65.266*41

Lo que se a n u n c ia  ai púb lico  p a ra  su  co n ocim ien to .
M adrid 4 6 de Julio  ds 4 $78«ss:ÍI] A lcalde . M arqué#  d# ¡3f

m d o  del Y ilk r. > * :

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—El sábado abrió sus puertas el teatro de la 
Alhambra con la Compañia italiana de María Friggerio. 
El grato recuerdo que habia dejado en el público de Ma
drid durante el corto número de representaciones que dió 
el año pasado en el teatro de Jovellanos, hizo que asistiera 
un público escogido é inteligente. La obra elegida para el 
debut fué la preciosa opereta bufa Giroflé Giroftá, que fué 
magistralmente interpretada por toda la Compañía, dis
tinguiéndose muy especialmente las Sras. Friggerio, Ge
ni ian i y Ferrari, y los Sres. Belinchone y Ciceri. Todos 
los números de música merecieron los honores de la repe
tición; el dúo del tercer acto se hizo repetir hasta tres ve
ces, alcanzando una inmensa ovación la Sra. Friggerio y 
el barítono Ciceri, que tiene una voz admirable. La obra 
se ha presentado con bastante lujo.

El juéves próximo se verificará en el teatro del Príncipe 
Alfonso el estreno de la zarzuela cómica, nueva, en dos 
actos divididos en tres cuadros, arreglada del francés por 
un conocido autor, música de dos reputados maestros, t i 
tulada El terror de los mares.

El Atlas geográfico universal, que publica la casa edito
rial del Sr. Astort, sigue repartiéndose con gran regula
ridad. Ultimamente ha publicado el cuaderno 13, con un 
excelente Planisferio lúpsométrico, grabado con la perfec
ción que distingue á todos los trabajos del Sr. Otto Neusel.

Se ha publicado el núm. 57 de la Revista de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales, que dirige Don 
Eleuterio Llofriu y Sagrera, y contiene interesantes traba
jos relativos á los tres ramos.

Mr. Parish, director del popular y favorecido Circo de 
Price, que tanto interés demuestra por complacer al pú
blico, ha contratado por un corto número de funciones al 
célebre domador de elefantes Mr. Edmonds.

Con numerosa concurrencia, y bajo la presidencia del 
Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar, el domingo último celebró 
junta general la Sociedad Madrileña protectora de los an i
males y de las plantas en el salón de columnas del Ayun
tamiento. Aprobada el acta anterior, procedióse á nombrar 
Vicepresidente, Secretario segundo y Vocales; siendo ele
gidos para los primeros cargos los Sres. Fernandez de 
Haro y Provanza, y Vocales los Sres. Cortés y Morales, Poó 
y Real, Gómez de Salazar y Aguado. El Secretario Sr. Alva- 
rez Alvistur dió cuenta de los trabajos hechos por la Junta 
directiva, la cual mereció por ellos un voto de gracias. En
tróse en la discusión de los estatutos y reglamento, que 
fueron aprobados con ligeras enmiendas, y la sesión ter
minó con un levantado discurso del Sr. Presidente.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S.

|  EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22
h  de Abril y publicada en la G a c e t a  del 28 del 
mismo mes de este año.—Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de u n a  p e se 
ta  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Alejo, confesor; Santa Marcelina-, virgen, y Santas Generosa 
y Teodota, mártires.

C uaren ta  H oras en la  iglesia de Religiosas de Don Juan de Alareon 
(por las C arm elitas M aravillas).

.ESPECTÁCULOS.

JA RDIN  D EL BUEN R ETIR O . — A las ocho y m edia.—
El salte del gallego. — B aile.—En la calle de Toledo.—B aile.— 
Interm edios por la  banda de Ingenieros.

TEA TRO  DE-APOLO.—A las n u e v e —El yerno del señor
Manzano.—Llevar la corriente.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Sueños de oro.

TEA TRO  DE LA ALHAMBRA.— (Com pañía ita lian a ).— 
A las nueve.—La ftglia di Múdame Angot.

CIRCO DE PR IC E .—A las nueve de la  noche.—G ran fu n 
ción, en la que to m ará  p arte  la  célebre g im n asta  am ericana  
Miss Sanyeah, y tam bién  tend rá  lu g a r el g rande espectáculo de
nom inado Las ferias de Hong-Kong.

IMPRENTA NACIONAL.


